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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regenta (Q . D . Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salúd.

MINISTERIO DE M A R IN A

REAL DECRETO 
A. propuesta del Ministro de Marinaf de acuerdo cem 

■elConsejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon

so XIII, y como R eina . Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri

mera clase, D. Segismundo Bermejo y Merelo, cese en 
el cargo de Vocal del Centro Consultivo de la Armada; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y-cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

H as& nei I®as«|OTBu

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sru: En el recurso .gubernativo interpuesto por el. 
Notario D. Eduardo Badía y Ortiz contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Sevilla á inscribir una escriturâ , 
pendiente en este Centro en virtud de apelación del referido 
Notario: ¡

Resultando que Boñá Josefa Antúnez y Bada falleció bajo 
testamento on que nombró per su aibaeea á Doñá Gertrudis 
Mmra y Fernández* y dispusíyentre otras cosas, lo que apa
rece de la cláusula que á continuación se transcribe: «Lego y 
mando i  la Sra. Doña Gertrudis Mmfa y Fernández la casa 
que tengo en esta ciudad, calle del Lobo, núm. 10, sin que 
por consecuencia de êste legado tenga que hacer gasto algu
no, pues tolos, de cualquier clase que sean, incluso los del 
Estado é inscripción/el,Registro de,la propiedad, han de 
ser de Cuenta de mi testamentaría; Cuyo legado hago á dicha 
señora para que con Ja r^ute líquida ,de( la ¡pitada ,©asá se sos
tenga una religiosa perpetuamente en el, convento de Santa 
María de los Reyes de estfa referida ciudad, á lacualhode 
¿servir de dote la expremda toc% así cemo á IaB demás qué 

p̂rofesen. por muerte de la?, misma y así sucesivamente. La 
mencionada Sra. Doña Gertrudis Miura podrá disponer de la 
•casa por contrato Cutre vivos ó por causa de muerte én cual 
quier forma, si Meo quedando en la obligación é imponiéndo
sela á sus herederos ó legatarios que fueren de la misma áe 
destinar el importe líquido de la casa ó "sus rentas respecti
vamente al cumplimiento dé lo que llevo dispuesto, pues mi 
voluntad es que nunca fa lte en dicho convento una religiosa 
que profese á título de la repétida finca ó de su precio, y que 
le sirva de doto, la cual llevará el nombre de Alegría, Y del 
cumplimiento de las óbligációiks que por este legado impon
go á dicha Deña Gertrudis Miura la relevo de dar cuenta ni 
satisfacción á ninguna Autoridad, pues en caso de que se le 
pida, desde luego quiero que el legado sé entienda hecho pu
ramente y en plena propiedad; pero le encargo muy estréeha- 
mente ap conciencia, y ella hará otro tanto respecto á sus he» 
jrederos ó legatarios á quienes transmuta igual enotrgo, para 
que éstos á su vez lo transmutan á otros, y así perpetuamen
te con iguales facultades á todos».

Resultando que el testamento que se acaba de mencionar 
fue inscrito eh éúááto II legado de Dona (Gertrudis Miura, en 
el Registro de la .propiedad de Sevilla, apareciendo en el 
asiento 1© que sigue: «Dicha Sra. Dona Gertrudis Miura y 
Fernández, preténde inscribir su título delegado con la con
dición expresada; y eomo quiera qui por la íom á de k  coa*

lición «se instituye '¿m carga perpetua que no be define como 
>ensión destinada al mantenimiento de personas inciertas, lo 
mal supone el esfoiMemmiento de Patronato, Memoria ó Vin
culación sobre la ñuca de este número, prohibidos por la ley; 
resulta así una condición imposible, que^»e tiene por no 
puesta en ks úiiámas voluntades, según ía Ley 3.a, tít. 4.° 
Partida 6.a Y bsMendo en consideración que dicha condición 
sn todo caso puede afectar á la primera llamada al dis
frute dól i» mueble, según sentencias de 10 de Febrero 
de 1865 y 22 ée Ftsbiero de 1868 del Tribunal Supremo de 
Justicia; y que la inscripción no altera por lo ya expuesto, el 
derecho de bercero que contrate sobre el inmueble en el por- 
venir, ins «ribo dicha finca,y legado á favor de la mencionada 
Doña Gertrudis Miura y Fernández, con la condición expre
sada, v&W) tan sól© por lo que respecta á su derecho»:

Resultando que por escritura otorgada^en la ciudad de 
Sevilla, & 1¥ de Obrero de 1887, Doña Gertrudis Miura y Fer
nández,̂  tratando de cumplir el fideicomiso que le estaba en
comendado, transfirió la casa de ja calle del Lobo á Doña 
María, Antonia Martín y Almeida, entendiéndose: que la 
transfe^encia era en cuanto á la administración, usufructo, 
peseffióm y demás derechos que á la otorgante correspondían 
sobre el inmueble; que todos ellos pertenecerían á la Doña 
Maila Antonia Martín, mientras permaneciera en el Monaste
rio de Banta María de los Reyes, cesando si dejare de porte
ño &tr voluntariamente á la comunidad, y recayendo en quien 
álasjazén fuete Priora de ésta; que la cesión comprendía 
crtarntas facultades, derechos, acciones y obligaciones tenía 
la cadente, en virtud de ia cláusula arriba transcrita del tes
tamento de Doña Josefa Antúnez y Bada; y que. sí la cesio- 
juaria falleciere sin haber cumplido el fideicomiso por ésta 
establecido, todos los derechos que asisten á la otorgante so
fero la finca, á fin de que se cumpla total y perpetuamente el 
expresado fideicomiso, recaerían qn la Priora de la comuni
dad, y si no hubfere Priora por estar está disueíta, én cuales
quiera monjas que formen la mitad más una dé lás Sobre vi
vientes entro las que formaron la referida comunidad.

Resultando que presentado ése documentó eh el Registro 
, de ía propiedad de Sevilla, puso al pie del misino el Regís- 
í trador una neta, que dice de esta m&neia: «No admitida y 
; denegada la inserí pcién del anterior documento, én razón-de 

que por el misino se demuestra que la legataria Doña Gertru
dis Miura. y Fernández insiste én ejecutar por todos los me
dios que están á su alcancé el cumplimiento de la cláusula 
testamentaria con que le ifué legada la fincan procurando 
mantener una carga ó pensión perpetua sobre la misma, 
para el sostenimiento de personas consagradas á la Religión; 
Jornal supone éléfetábkeímléntó artificioso de Patronato, 
Memoria ó vinculación sobré el inmueble de que se trata, 
contra las leyes que prohíben quede apartado del comercio 
dé los hombres; y siendo tai condición de las que se conside
ran ^  en Jas últimas voluntades por resultar impo
sibles en derecho, no pueden ejecutarse ni cumplirse sin 
contrariado; y como quiera que por otra parte la inscripción 
que alcanzó en el Registró lá Doña Gertrudis se acomodó á 
lo resuelto por sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
de 10 de Febrero de 1865 y 22 de Febrero de 1868, tan sólo 
por lo qué f  é&pecta á áú 'personalidad como primera llamada 
al disfrute del inmueble, el contrato celebrado es imposible 
dentro de las instituciones por que la propietaria ha de trans
mitir su dominio.- pleno ó menos pleno* ¿con sujeción á las 
mismas»:

Resultando que D. Eduardo Badía y Ortiz, Notario auto
rizante de la escritura denegada, impugnó esa nota en vía 
gubernativa, y solicitó se declare que el documento en cues
tión no adolece de defecto que impida su inscripción, funda
do en que de las dos ¡sentencias citadas por él Registrador 
para demostrar q&é fué procedente la inscripción á nombre 
de Doña Gertrudis Miura y no lo es lá que ahora se solicita, 
la de 10 de Febrem dé 1865 siénta un  ̂doctriná que no sirve 
d& base á la calificación recurrida, y la de 22 de Febrero 
dé 1868 mo hacé ni. remotamente al caso; que algunas Reso- 
lúéiónés dé este Ceátro declaran qué; síjloá los Tribunales 
competa declarar imposibles las condiciones puestas en los 
testamentos, esto aparte de que si la deque se trata mereció 
siempre tai concepto al Registrador, nó debió consignarla en 
el Registre; que en elc&gó origen del iecurió nó hay más que 
el legado de una finca para que se invierta su renta en la dote 
de fina monja* pudiéfidó el légátarío «filijeñar libremente el 
inmueble á condición de que se invierta ei producto líquido 
de la venta en la constitución de una rente perpetua para el 
expresado, objeto; que no hay rezón para que lo que se estimó 
válido con respecto, á Doña Josefa Antunez se repute nulo 
con relación i  su legataria; y que á la finca em cuestión no 
afecta un gravamen perpetuo á virtud del testamento de la 
señora de Antúnez, simo uno redimible, ni está obligado el le
gatario á transmitirla á persoga determinada, «sino que con 
lena libertad puede disponer de ella entre vivos ó por causa 

de m lerté, luego ese legatario efe cómo cualquier persona que 
hereda una finca hipotecada, y puede legarla ó vendería con el 
mismo gravamen ó sin él ó con otro distinto:

Resultando que oído, el Registrador de la propiedad de Se
villa, mantuvo íntegramente su nota por las razones en ella

expuestas, y además porque la cesión de que sa trata sé‘ ha 
hecho con la imposición de un gravamen qué ééguirá á la casa 
perpetuamente, utilizando al efecto una fórmula simulada que 
en realidad traba y coarta la circulación d*el inmueble; porqué 
la transmisión hecha 4 Sor Alegría, somete á ésta á la necesi
dad de transmitirla déntro de las exigencia» dé! fideicomiso, 
d® modo que si no lo hace así, cesan bus derechos, qué recaen 
én lá Priora de la comunidad, á fin de que aquél obtenga siem
pre el debido cumplimiento; porque Doña Gertrudis Mífira fio 
cede como dmña, sino cómo fideicomisaria de su causante y 
para que ei gravamen pór ésta creado se mantenga á perpe- 
petuidad; porque én el fondo del contrato hay una simulación 
encaminada á burlas las leyes desvinculadoras; porqué el Re
gistrador califica los documentos en cuanto átáñe á la proce
dencia ó improcedencia de su inscripción, sin necesidad de 
previas deélaráciODés judiciales; y porque Sor Aí«|ria ha 
aceptado el contrato, obligándose á cumplirlo tal cómó se le 
impone por el fideicomiso:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota, por 
I considerar que, si bien á tenor de la legislación y jurispru- 
! debela desamortizadorás, las condiciones qué traban el libre 

movimiento de la propiedad territorial se tienen por nó pues
tas, lo cual prueba que pudó inscribirse la casa á nombre de 
Doña Gertrudis Miura, no es inscribible la cesión por ésta 
otorgada, en atención á qué por ella, á título de cumplirse el 
fideicomiso, se establece una carga perpetua prohibida por 
aquella legislación:

Resultando que elevado el recurso á la Presidencia en al
zada interpuesta por ei Notario Sr. Badía, fué confirmado el 
auto, porque equivale á fundar una carga perpetua el ceder 
una finca á una monja para que ésta sólo pueda disponer de 
ella de manera que sirva de dote á otra y así indefinidamente 
y hasta previendo el caso de que; se Rene él mismo fin si la 
cesíonaría ho lo procurare en su testamento, ó abandonare 
Voluntariamente la vida del claustro, ó se disolviera la co
munidad, y que la inscripción que obra en el Registró á nom
bré de Gertrudis Miura, és relativa al derecho de ésta, y en 
ella s® tiene por no puesta la condición imposible de de
recho:

Resultando que el Notario recurrente, en el escrito de me
jora de apelación presentado en este Centro con octsión de la 
qué dedujo contra la mencionada providencia, dando por re
producidas sus anteriores alegaciones, agregó: que á lo que 
aduce el Registrador de que el legado de la señora de Miura 
fué inscrito con restricciones, cabe oponer que si, tai fué su 
pénsámxento debió estampar nota al pie del título, expresiva 
de que quedaba inscrito el dominio pleno á título de legado, y 
denegada la incripción en cuanto á las éóhdiciones ó gravá
menes del mismo legado por el defecto insubsanable, etc., y 
éí¿ émbárgó no lo hizo así, infringiendo las disposiciones .le
gales é impidiendo que la negativa fuese impugnadaen s^zón 
oportuna, mediante «1 recurso, correspondiente; que facultada 
la adquirente para vender la finca libremente, es notorib que 
ho existe Cárga perpetua alguna, que es el argumento capital 
dél auto apelado; que la escritura de cuya inscripción se 
tráta se ájuéta en un todo á las leyes desvinculadoras en 
cuanto faculta ai adquirente para enajenar lá finca y conver
tir su valor en renta; que dicha escritura no contiene amorti
zación ni vinculación dé propiedad, dado que ni hoy existen 
manos muertas por tener toda persona natural ó jurídica la 
facultad d® enajenar, ni aparece en el título que se haya im
puesto la obligación de transmitir el inmueble á persona de
terminada y de ésta á otra y así sucesivamente, por más de 
dos generaciones; ni tampoco se ha constituido por el mismo 
ninguna carga perpetua é irredimible, y que Doña Gertrudis 
Miurá recibió la finca con estas trefe condiciones: invertir su 
renta eñ dotar á una monja; si la vsndiere, destinar el pro
ducto líquido al mismo fin; y si en otra forma la enajenare, 
imponer al adquirénte las mistnas condiciones; y con idénti
cas obligaciones la ha transmitido, sin más que añadir qm en 
casó de dejar de ser religiosa Sor Alegría pasará la finca 4 Ja 
Abadesa y comunidad de monjas:

Vistas las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 26 d« Mayo 
de 1856;

Vistos los Reales decretos sentencias de 2 de Mavo dt 1866 
20 de Julio de 1876 y 15 de Junio de 1881: ' J

Considerando que este recurso debe ser resuelto con arre
glo á nuestra antigua legislación civil, bajo cuyo imperio or
denó Doña Josefa Antúnez su testamento y ha otorgado Doña 
Gért rndis Miura el contrato de cuya inscripción se trata-

Considerando que en un expedíante de ja índole del pre
sente no es lícito omitir juicio alguno acerca de la validez ó 
nulidad de asientos extendidos en los libros de Registro; por 
lo cuál, prescindien jo bu absoluto de Ja inscripción ya k^cha 
á faVor de la legataria, ha de contraerse la . presente resolu- 

* § ! ? § ■ de sí proceda ó no inscribirla escritura de 
17 dé Febrero dé 1887:

Considerando que en esta, tratándose de cumplir fielmen
te lo ordenado en el testamento de Doña Josefa Antúnez, lo 
que se hace en puridad es afectar las rentas ó productos de 
kcasa en cuestión al fin prescrito pór Ja testadora, y como 
esta se propuso que en el convento de Santa María de los 
Reyes había de haber siempre una monja á quien sirvieran.
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de dote las expresadas rentas, claro es que la perpetuidad 
del fin demandaba por necesidad la constitución y un grava
men también perpetuo sobre la finca objeto dal recurso: 

Considerando que es de ello consecuencia que aunque la 
testadora no prohibió la enajenación del inmueble, ni se le 
prohíbe á la adquirente del mismo por el contrato de 1887, en 
realidad se ha pretendido imponer sobre aquél un gravamen 
irredimible y perpetuo que ha de seguir á la finca indefinida
mente á través de todas sus transmisiones, lo cual constituye

una verdadera amortización y es contraria á la letra y al 
pirita del art. l.° de la Ley de* 1.° de Mayo de 1855 y del ar
tículo 1.° de la de 26 de Mayo de 1856, s@gún declara explíci
tamente el Real Decreto sentencia de 15; de Junio de 1881: 

Considerando que no por esto quedará incumplida la vo
luntad de la testadora, ya que la legislación desamortiaadora 
no se opone á fundaciones benéficas como la de que se trata, 
vedando tan sólo queden constituidas sobre bienes raíces, 
doctrina claramente reconocida por el Consejo de Estado en

los Reales D ecrete  sentencias de i ,;de May© de 1866 y 20 d 
Julio de-1876;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providan 
cía apelada.

Lo que con^devciineión del expediente original digo á V. I 
para su conocimiento y desváa efectos. Dios guarde' á Y. ] 
muchos anos* Madrid 14 de Agosto de 189é¿=El Director ge 
neralv Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de 1 
Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE L A  GUERRA | Habermensual
Relación nominal dé los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido 

retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la primera quincena del y  
mránnimo nasado. u aue. con arréalo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891,

i cla ses  N O M B R ES?
\
é . ... ...  . ... ............ , . . . ...._. . . ..

que se 
las asigna.

Pesetas..

OBSERVACIONES

deben publicarse en la Gaceta de Madrid. i
1 Licenciado••.»*••• Manuel Olarzola Tellechea.. Inútil.

>■
>

Haber
mensual

\ Idem................ o... Salvador Lervera Vázquez. ............ .
i Sargento...............  Ramón Yaz Iglesias.............

clases NOMBRES
que se 

les asigna. OBSERVACIONES í*
II ■UMHUJ

Pesetas. i Madrid 1.® de Saptkmbra de 1894.= López Domínguez.
,1

Guardia c iv il...... Víctor Urquijo A n g u lo .........................
Idem............... Andrés Vaifio García.......... ...................
Comandante D. Ra^ón.Uizúrrum.Y e lasco ...............
Idem.. . . . . . . . . . . .  Domingo Alv^rez Rodríguez. . . . . . . . .
Capitán................ Agustín García González...................

22‘50
22‘50

375
375
250
250

> 
» 
» 
> 
» 

■ >

i ~ ...■ ■ ■ ■ ....
■] Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera■ quincena del 
\ mes próximo pasadlo, y que, con arreglo ál artículo adicional de la ley de 22 de Julio 
¡ de 1891, deben publicarse en la G aceta  de Madrid.

Idem ..#.. . . .  . . .  lomas Mil án Msranez....................
Coronel.......... Trinidad Cobos A ja la............
Idem . . . . . .  Luis Nebót. Hermosa....................
Capitán................  Francisco Par adela Fernández. ..........
Idem ....................  Sinf©ñauó Sotds Ajala... . . . . . . . . .

562‘50 
562̂ 50 
225 

- 225 
168^5

í»
»
>
»
%

■i

i
f N O M B R E S

Pensión anual 
que se, 

les señala.

; Pesetas.
OBSERVACIONES

primer j sjiibbiu* *« >• j  ?
Comandante......... Vicente Piquer Perales.......................
Sargento.............. Manuel Domingo Vela.............................

375
100
368475

»

%
1 D. Diego San Román Morales y hermana.»
1 José Dornír*í>nft7, Sep'ovía v herm anos»o.....«»•••••'«

Ir,725 
400Primer Teniente*. • jll jd rancisco vj^j »  v • . • • • . « . . . . « . o  

Tenienta Coronel,. Jusn Montoto Covián,
TÍP-fíifinHí-? . . . . .  . . . . . . .

450
75 »

w VA? V */ VamXIÍS Cl tlUn M WK v ¥ Av* T **V*
! Doña Teresa Torija Fernández...............
1 Luisa Vargas Cabañas y hermanos

550
625

>
y«argento... . . . . . . .  jx&i&eji x*em r ciurjiu?v6.¡

Comandante... . . . .  D. Marcos Núñez Núñerz........ . 375
168‘75 >

i Cándida González Pérez.......................
;| josefa Girez V e l a . • • • . « . . . . . • c o . . . . .

1.125
1.125Primer i emente. •« jDetueLixiu r ct«-tuo/. ...................... .

Teniente Coronel.. Cayetano CapsrrésOlier*••••• .?. . . . .
Comandante......... Nicolás Berna Cruz.............................

, Capitán.................  Antonio Valcirr-i Cervantes..............
Sargento.. . .  .......  Baldomcro Rincón González...............
Idem....................  Brígido González Romero....... ................
t j am Tnn<»fiiipin Türfl'ílfitft Col . . . . . .

833 <3 
375 
250 
100 
100 
100

»

»
í*

»

1 Carolina Gómez; Hornillos..........
| Canuta LizárragaBarrainza............
¡ .Cándida AngelísPuente....... . . . . . . . . . . o . . . . . . . .
? Amalia Gil.de Zúñiga García...................... .
| María Encarnación García Díaz....... * ........ .
i D..-Clemente García Isco.......................... ................... .

1*875
1.125
2,500

625
272
273‘75

>
»
>

>
Carabinero........ Marcelino Hernández González...............

Capitán .............  D. Prudencio Arnedo Carrión.......... .

28T3
28‘i3

225
450

A '

»

j Doña Clara Lázaro Cabiada.............................................
J Eulalia Berrallonga Níquís.....................................
1 Josefa Bliqui Balada....... ............
! Bímona Agustín, Isert............................................

182‘50
182‘50
625
625

»
»
»
&1 8U16HX6 coronel • • JOBe uruijarrw ytujoú.,

Primer Teniente... Juan Pinero Sic ilia.......................
Coronel.............,. Francisco Miehel Reguera..............

Drirtiio TWfíir̂ rfi Rnrl'vífynfiz - _  . k Ad

1&0‘50
562*50
225

»
*
*

1 D. Paulino Cslvu Sánchez.......... ............. . . . . . . . . . .
? Doña María.-Kranell Marza López................. ..................

Gregoria Goyena Aineisa.

1.125 
1.350
1.125

&
»
&■ uKplt&Ilit • • • • • • • • •  A0i|U6 iiiarijUis • « • • • • • * • •

Id,em.. . . . . . . _____  Pedro Moraleja Martín.. . . . . . . . . . . . . .
Músico mayor.. . . .  Carlos Pintado A rgu e lle s ,.. . . . . . . . . . .
Q*«nknán & Tt̂ ATlÚl T? Ó Ti f* V O Í"1 TTlf'.ftTfí « . . . . . . . . . .

225
225
100

»

»

j Josefa-Montpya Pérez...................................... .
f D. Vicente Escribano Navarro.........................................
1 Doñt, JenaraPeñuelasFornesa.........*........ .

470
137

1.650

„ »  
»

« a r g e n t o . • • « • . . . » •  A n « o n i o  r D r u n i i u o i .
A í i r í l  T u a r t  A  a f i í n  TT A1*Ti H TI H P.W.. 28‘13 i Venancia OctavioPmol................ ....... 470 »ituaraia civu. * • • • • JUau aboju r oruoJiuoBM

22‘50 > | Dolores Trigueros Machuca............................. . 625 »
XAam Micniftl írnjilíiai Fernández.................. 28‘13 » 1 Ev&rista YiquiristeOse.................... 1.125 »

22‘50 »  ̂ Dolores Terry Riv^s........................................ 1.100 *
28‘ i3 » i María Aurora Arenillas González........... ........... 470

. Idem.....................  Domingo Pascual Pascual ..................... ... 22‘50
28‘13

»
&

| Encarnación Ollés Calbera...............................
| María Jiménez Megís..................................

1.650
182‘50

>
»

Idem.................. . Pedro Herrero Avellán............................

T/iam A^tniíin N-

28*13
22‘50
22*51)

»
»
»

íj Josefa Marxuach Mas...................... ...................
| Asunción Aracíl Gó mez............... .................
¡ María Asunción Martínez Nebie.............................

4701.200
1.650

»
P

28*13 1 Juana Cerezo Sánchez. ...........• •• ••• . . « •o . . ........ 1.125 »ijUaraia civil.» * * »* jl/oiqxij^u ssiaiu ¿juMau**. • * «••••««•••«•
Idem................... Fermín Solana Benito................... ..
Sargento.* .**• »•• . Manuel de los Reyes Casero Feleches. . . .  
Idem................ Estanislao Gómez Izquierdo.. . . . . . .  ♦ * . . .

28*13
100
75

100

> 1 Prísca Grosabel Sagasti. • . .....................................
1 Matilde Estéves Gándara............. 6. . . . . . .

Mirla Dolores Márquez Fernández,................... .

1.200 »
1.125 »

7‘50 Ración de Africa.

Idem............... . Fructuoso Ve!asco de Pedro,.................. 75
100

>
Madrid 1.° te Septiembre de 1894*= L ópez Domínguez.

MINISTERIO DE HACEINDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de P^gos del JSsta do.

Habiendo sHo robados en la Administración». de Loterías, 
número 4, de Gijón, provincia de Oviedo* 15 billetes del sor
teo que se celebrará el día 10 del corriente, señalados: con los 
números 1.056 y 57, 3.661 y 62, 3.926, 4.591,4.599, 5,658 y 59, 
9.266 y 67, 9 524,12 570 y 13.611 y 12, está, .Dirección gene
ral, do conformidad con io dispuesto en el &rt. 10 de la ins
trucción del ramo, de 25 de Febréro del sño pasado, ha re
suelto declarar dichos billetes nulos y mn ningún, valor para 

, los efectos del sorteo á que corresponden.^ . r
Lo que se anuncia para conocimiento dcd público y fines 

consiguientes, , .
Madrid 1 .° de Septiembre dé 1894.=El Diiestor general, 

Olegario Andrade.

: Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos lechas por esü 
Junta durante la primera quincena del mes de Julio último. [1]

PENSIONES DEL TESORO
Doña Juli&na y Doña Am alia Leonor y- Rubio, huérfana 

de D. Carlos, Director que fué del Establecimiento penal de 
Santoña. Se les declara con derecha á ia pensión vitalicia de 
1,250 pesetas anuales.

Doña Carmen Blanco y Viguera, viuda de D. Antonio Ye
sares y Femindes Jefe de Negociado de tercera clase que 
fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pen 
¿ion vitalicia de 875 pesetas anuales.

Doña Manuela Cánovas y Farra, de estado viuda, y huér
fana de D. Prudencio* Juez quss fué de primera instancia. Be 
le declara sin derecho á pensión por oponerse á ello las dispo
siciones legales vigentes en la materia.

Don» María de ¡os Dolores Parejo, de estado viuda, y huér
fana da D. Cristóbal, emoleado que fué de Hacienda. Se le 
de el Tr --n derecho á la ^tnsióq. que.solicita porque no se 
justifi á que el c:&usant° p e tara quince añe s de s rvicios.

MONI PIO DE ULTRAMAR
D rñ*i Jaría Tilomas y Pons, viuda de D. Juan Manuel Ga- 

11 í g* r xi z de primara instancia-que fué de Mindoro, en Fili 
pinas Sü la dock t*. con derecho á la  pensión de 1.125 pesetas

■ anutik;., con  el Lü£í:.eiit-o de-una tercera parte más ó al de

(1) Véase la Gaceta del día L° del actual.

otra cantidad igual á la misma pensión, según que resida en 
r  la Península ó en Ultramar
§ Doña Justa Gadea y Legido, viuda de D, Gaspar Thous,
\ Juez de primera instancia que íué de la isla de Negros, en Fi— 
|í lípinas. Se le declara con derecho á la  pensióu íntegra de 937 
r pesetas y 50 céntimos anuales que disfrutaba en compartici

pación con sus hijos políticos D.'Antonio Fernando y Doña 
Teresa Thous.

D¿ña Rosenda Lugo-Yiñi¿ y Castillo, Doña Rita, Doña Es
peranza, Doña Elisa López y Lugo-Viña y Doña Marcelina 

.- López stévuinaz, viuda la- primera y huérfanas las demás de 
D. Carlos López Ázúa/Administrador que. fué de-.Rentas y 
Aduanas de Ponce (Puerto Rico). Se les declara, en juicio de 
revisión, con derecho á la pensión de 2.500 pesetas anuales.

Doña María de Africa Clon y Eguizáb&l, viuda de Don 
;* José de Armas y Jiménez, Magistrado que fué de la Audien

cia de Puerto Príncipe (Cuba). Se 1® declara con derecho á la 
1 pensión de 2.125 pesetas anuales ^
: Doña Micaela Gil Recas, yiuda.de D. José Vera* Teniente
I fisé^ que fué dé la Audiencia dé lo criminal da Poñce"' (Puer-; 
? tqRico). Se le declara con derecho, á la pensión de 1.375 pe* 
L-'WistáB'“fenualeS/ ' J -

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
\ Doña Manuela Madaria y Zubiaga, viuda de D. Santos
-; Boto, Oficial quinto;que.fué. de Correos. Se le declara con de-' 
¡ recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 
í pesetas anuales que disfrutaba el causante á su f&Ueci- 
? mknto.
I Doña Ambrosia Muñoz y García, viuda de D. Félix Por- ;
| tero, Alguacil que fué de la Audiancia de Soria. Se le decía-" 
| r&-con derecho á -dos- mesadas de. ■supervivencia, «¡J. respecto 
¡j de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa- 
l nacimiento.

I Doña Dolores Sejo, viuda de D. Marcelino Benito Gonzá
lez. Guardia de primera clase que fué del Cuerpo de Seguri
dad de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.250 pe&etaa anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.
Doña Ignacia Rodríguez Vigil, viuda de D. José Díaz, A l

guacil que fué d® la Audiencia án Oviedo. Se le declara esn 
derecho á dos mesadas de supervivencia, al respecto de 900 
pesetas anuales: -que :disfrutaba el. e&us&nte á bu falleci
miento.

I Doña María-.Lucía-Espinosa, viuda de D. José Castellanos,
Portero que fué del Gobierno civil de Jaén. Se k  declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto d®>825 
pesetas anuales que disfrutaba el cansaste • á su fdlasi- 

| miento,

«

uuna .oiniiia jmianos y w o««r, viima ub u* «  uan wos xa, 
Alcaide, Marchamadory Pesador que fué de la Aduana de 
Mahón. Se le declara sin derecho á dos mesadas de suparvi» 
vencía que solicita porque al contraer m&trimorño con dicho* 
causante ya había éste cumplido la edad de ses enta años.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Vicenta Margarita Galán, viuda de José Moreno, operario 
que fué de las minas de Almadén. Sé lé de clara con (krecho 
á la limosna de 50 céntimos de peseta dia rios.

Eusebia Tapia, viuda de Blas Ariler©.; operario que fué de 
las minas de Almadén. Se le declara Cor! derecho á la limos
na de 50 céntimos de peseta diarios.

Modesta Josefa del Orrio y Delgado, viüda de Andrés A n 
gel de la Rubia, operario que Jué de 1/as minas de Almadén. 
Se le declara con derecho á la lináo&n.a de 50 céntimos de pe
seta diarios. , r

Josefa Puebla Opilado, viuda dv Eugenio Capiílk^ operario 
que fué de las minas de Almadén. Se le declara sin derecho 
á la limosna que solicita, porque cuando falleeió su citado ma
rido habían transcurrido más de cinco años desde que cesó en 
los trabajos de las minas.

Madrid 6 de Agosto de 1894. =E1 Yocal Secretario, S. San
tiago.—Y. ° B.°=E1 Presidente, P. S., Cos-Gayón.

Banco de España.

Habiéndose extraviado dos extractos, de inscripciónv uno, 
número 41Ó, da una acción nüin. 291.794, y otro; núm. 468, 
de las cuatro números 56.163 á 166, expedidos por este es
tablecimiento en 28 de Febrero de 1883 v 19 de Julio de igual 
año, respectivamente, á favor de las Memorias íún dadas en la 
villa do Ujué por D. Francisco Garraiz y D. Joaquín Oroquíeta, 
patronos el Prior y Cabildo $© la iglesia parroquial de dicha 
Villa, se anuncia al pública por tercera y última vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á cofitar desde el día 29 de Julio próximo 
pagado, fecha de la primera inserción dé este anuncio en los 
periódicos oficiales G aceta de Madrid y Diario oficial de Avi
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamenta, 
reformados por Reol orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá al correspondiente duplicado de dichos extrae- 
tos, anulando los primitivos y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 24 de Agosto de 1894,== El Vicesecretario, Gabriel 
Mirante X—416
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .—  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
A n u n c io s  a s tron óm icos !.que .d€bon  insertarse en  loa ealem&arios d© C A T A L U Ñ A , correspondientes a l h&o fto. 1S9SL,... .

POSICION GEOGRÁFICA DE BARCELONA

Latitud., o. c .o  o . . . .......  41° 21' 44" N.
Longitud. • *. o-. . . . . . . . .  0 h 38 & 27 s ,2 al E .del Observatorio de San Femando.

Nota. M ras M. JL, quee^án €.Ja cabeza-de las-columnas-en que se dan las horas-de los ortos y ocasos del Bol, son respectivamente iniciales de jas voces horas 9 minutos*

HORAS BE "TIEMPO MEDIO CIVIL Á  QUE. SE VERIFICAN LOS ORTOS Y  OCASOS DEL SOL EN BARCELONA EL ASO 1895

.ítí-jM.EíSSO * FEBRERO • H kiJZZO ■ ABRIL-- MAYo JUNIO JULIO AGOSTO s:SFTIEMBRE- I OCTUBRE | NOVIEMBRE |j Di CU n ’Z

1 Ortos. OfiísSO:.-
&
? ■Ortos. OCSEfíOS': í* Ortos. Ocasos : f Orí r Ocsñois -§•»* /Ortos/ ■ ¿a'

i !

r
Ortos. ü-Qüsm. Orto,y.

I
Ocasos aa Ortos. y OZSAíi®

I ,  M. H. H. H. M. H. M.
’

” . H E. M. H. M* H. ri. II. M ■:
j

H. M. H. M.
r—,

H. M. H. M. H. M.’H. H. H. M. H. M« H. M. H. . M. H. H. T. 11. u»
1
2
1
4

.5
6
7

58
9

LO
11
12
;ib
.14
15

!?
18
T9
JO
-31
m
m
m
m
m
Té
m
29
eo
sr

7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 H  

, 7 24 
7 2 3 

"7 23 
7 22 

-7 22 
7 21 
7 20 
7.20 
;7 19 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 '13

4 42' 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48' 
4 49' 
4 50: 
4 51; 
4 52í 
4 531 
4 55 í 
4 56
4 57

í i
5 0 
5 2 
5 8 
5 4 
5 5. 
5 6 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 13 
5 14 
5 15'

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
1-8 
19 
20; 
2i: 
22 
23 
24'
25
26 
27' 
28:

7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
6 59 
6 58 
6-57. 
6 56 
6 54 
6 58 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
0 4L 
:6 40 
4  88 
4  m

5 16 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 23 
5 24 
5 25 
5 21: 
5 28 
5 29 
5 30 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
:5 43 
S 44 
ñ 45 
5 46 

' 5 47 
5 48 
5 SO

i.
2
3
4
5
6
7
8 
9

10

a
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23'
24
25
26
27
28
29
30
31

-ib 
6 34 
6 32 
6 30 
-5 2.9 
U 27 
0 ¿6 
6 24 

< -i 22 
4  21 
6 19 
6 17 
■6 16 
6 14 
■6 12 
6 11 
6 .9 
6 7 
6 6 
6 4- 
6 2 
0 1 
5 56 
5 57' 
.5 55 
5 54 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47 
5 45

5 51 
5 52 U 53 
5 54 
5 55 
.5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
0 3 
■6 4 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 :

'6  13; 
6 ¡4 
0 15 
6 16 
0 18 
■§ 19 
6 20 

■6 21 
6 22 
6 23 
0 24,

X
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27, 
28 

.2» 
30

5 44
, 5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 22, 
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 4
5 e

>5 1 
5 0 
4 59

© 25 
6 26 
6:27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36, 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6-56

1
2
3
4
5 
0
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19; 
20: 
21 
22 
23 
24-
25
26
27
28
29
30
31

4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4,38 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 34 
4 83 
4 83 
4 82 
4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29

6 57 
6 58
6 59 ‘
7 0 ; 
7 1 
7 2 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
1  14 
7 15 
1 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21; 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26

1
2
3
4
5
6
7
8 
9 

19 
11 
12 
13,
14
15
Í6
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 29 
4 28 
4 28 
4 27 
4 27 
4 27J 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 20: 
4 27 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28 4 29 4 28

7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 30 
7 30 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 33 
7 34 
7 34 
7 35 
7 35 
7 36 
7 30 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 38 
7 08 
7 38 
7 38 
7 38 
7 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81

4 29 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36 
4 36 
4.87 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 

, 4 53

7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 36 
7 36 
7 36 
7 35 
7 35 7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 32 
7 32 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22 7 21 
7 2é 
7 19

: i  
2 
8 
4 

■ 5 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
18,
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5. 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 25

7 18 
7 17 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 9 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 1 
7 0 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 35

i
2;
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
2& 
30

5 26 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
,5.40 
5 41 
5 42 
5 43, 
5 44 
5 45 
5 46, 
5 47'. 
’5 48 
5 49. 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

6 34 
6 32
6 eo 
6 29 
6 27 í 
6 25 
0 24 
6 22 
6 20 
6 19 
0 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5-44

1 
2 
3 

1  ̂
¡ 5 
i 6
1 7

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6.13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6.19 
6 20 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30

5 43 
5 41
5 39 
5 38 
5 36 
5 34 
5 Ü3 
5 3 i 
5 29 
5 28 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4
Í3 2
5 1 
5 0 
4 58 
4 57

!

1
2
3
4
5
6 
7

, 8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27,. 
28
29
30

6 31 
! 6 32 

6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 

; 6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 455 46
6 47 
6 4.8 
6 4  ̂
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
-7 4 
.7 5

4 56 
4 55 

: 4 53
1 4 ^• 4 51
' 4 50 i 4 49 
i 4 48 

4 47 
( 4 46 

4 45 
4 44 
4,48 
4 42' 
4 41 
4 4o i 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 86 
4 36 
4 35 
4 35 
4 34 
4 31 
4 33 
4 33 
4 32 
4 82

1
2
3
4
5
6

g
€

1C
11
12
13
14

; ¡?
8/’
Id
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 -- 6 
7 7 
7 8 
7 10 
7 10

> 7 11 
f 7 12 
5 7 13
> 7 14 ) 7 15

7 16 
1 7 17 

7 17 
7 18 

; 119 
! 7 20 

7 20 
7 21 
7 2̂
7 2,
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26

4.32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 31 
á 31 
4 31 
4 31 
4 31 

• 4 31 
> 4 31 

4 31 
' 4 31 
¡ 4 31 
1 4 32 
1 ■ 4 32 

4 32 
4 33 
4 33 

; 4 34 
4 34 
< 35

t ' c *
4 86 
4 37 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41

HORAS; DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE [SE VERIFICAN LAS FASES DB LA LUNA EN .BARCELONA EL AÍ?0 1895

ENERO

Día 4. -Guarto creciente á las 8 y un palmito de la 
en Aries.

J)m 11. Luna llena k las 6 y .£9 mizratjcs de la msñma en 
Cancar.

J')k 17. Cuarto menguante ála» 11 y 4 minutos de la noche 
en Libra.

£Ka 2o, ta ta  nueva á las 9 y .35 minutos de la noche . 
Acuario.

FEBRERO .

Dk 2. Cu&rte ■creciente á las 12 y 25 minutos de la noche 
en Tauro..

Día 5b Luna llena á las 5 y 32 minutos del tarde en Leo.
Día Ii2  Cuarto menguante*» la una y 17 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Dk 2é* Luna nueva.á las 4 y 52 minutos de la tarde en Piscis.

MARZO

Bk . 4, Cuarto creciente á las 12 y 49 mihntcS del día en 
Gémink,

Día 11. Luna ; llena, á las 3 y 47 minutos de la mañana en 
Virgo.

Dk 18. Cuarto menguante á las 5 y 40 mkmíoB de la mañana 
su Sagitario..

M& 20. Luna nueva á ¿ m M )j 34 miau toe do la-mañana en 
Aries.

; ABRIL

Dvk  2. Cuarto ereciente á h s$  y 37 minutos d© la- noche en 
Cáncer.

Dí» Luna llena á la. una'y ̂ 32 minutos, de la tarde en. 
Libra.

Ría 16, Cuarto menguante á las i i  y 3.1 minutos da la ñocha. 
en Capricornio. ■

.Día 25. Luna nueva é Ja una y 2© •minutos de la madruga- 
d* en 'T&sukl

MAYÓ

2. C u a r t o ' k s  Uy _ 5 3 ' .do,latVzá^aim 
en Leo,2.'' , ‘ '

JX*̂  8. Luna.. Lena, alas 12 y ; 8 minutos ;:de, ja noche emEg- 
corplo.

.Bía.LS, Cuarto menguante & ks .5 y §$ minutos de. kj&to 
do. en Acuario,

Día ?-<L. nueva'alaB ,12 y  55 minutos del .di», en Qé-

Dia,-3L" Cuarto..eredeEk.á las .8 y 57 minutos de Ja mmm% ■
. 2 ha,Virgo.

■ ju nio

Día,,. 7. Lunjf. llena á las 11 y 9 minixíoa; de la mañana ,en 
Sagitario.

Bfa 15* Cuarto menguante- á, las 11 y 37 minutos de la ma*
^ ñsna en Pisds.
Dm 22. Luna nueva.á las 1© da la noche en Cáncer.
Día38.-..Cuarto crecianto á las 2 y 9 minntqB M  M  tarde en. Libra.. , .

JULIO

Día 6. Luna llena ¿ las 11 y 38 minutos ds la noche en 
Capricornio.

Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 40 minutos de la maña
na en Aries. -

Día 22,. Lúna¡ nueva á Jas 5 y  41 minutos do k  mañana en 
Cáncer.

Día 28. Cu.̂ rtjO creciente á las 8 y 45 minutos ¡de la noche en 
Escorpio.

ÁGQSTO

Día 5. Luna; llena á las 2 de la tarde en Jlcuario.
Día 13. Cuarto menguante - á las 5 y 27 minutos de la tarde 

en Tauro.
Día 20. Luna nueva á la una y 4 minutos de la tarde en 

Leo.
Día 27. Cuarto creciente á las 5 y 52 minutos de la mañana 

en Sagitario.

SEPTIEMBRE

Día 4. Luna llena á las 6 y 4 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 12. Cuarto menguante á las 5 de la mañana en Gémínis. 
Día 18. Luna nueva á las 9 y 4 minutos de la noche en

Virgo.
Día 25. Cuarto creciente á las 6 y 31 minutos de la tarde en 

Capricornio.

OCTUBRE

Día 3. Luna llena á las 10 y 56 minutos de la noche en 
Aries.

Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 43 minutos de la tarde
en Cáncer.

Día 18. Luna nueva á las 6 y 19 jjainutos de la mañana en
Libra.

Día 25. Cuarto creciente á las 11 y 13 minutos ds la mañana 
m  Acuario. •> •

NOVIEMBRE

Día 2. Luna llena á las 3 y 27 minutos de 1Atarde? en Tauro. 
Día 9. Cuarto menguante á las 11 y 15 minutos de la noche 

en Leo.
Día 16. Luna nueva á las 5 y 20 minutos de la tarde en Es

corpio.
Día 24. .Cuarto erecienteA las 7 y 27 minutos de ! »  mañana 

en Piscis.

DICIEMBRE

Día 2. Luna llena á las 6 y 47 minutos de la mañana en 
Oéminis.

Día. 9. Cuarto menguante A las 7 y 18 minutos-de la ma1, 
ñas a en"Virgo.

Bí% 16, Luna nueva á las, 6.y 39 xninutos de k  miñan» en. 
Sagitario.

Día 24. Cuarto crecíante Ala«*5:y -30-mip^^ 
en Aries*

£$As31* Luna Uea,a á.tefl&y 39 de te m M n m *

ENTRADA. DEL SOL HN LOS SIGfNOS BEL ZODÍACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día lt8 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primmem»
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Gemihis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.;
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, So! en Libra. -.Otoño.
Día 28 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Imienw.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 8 y 58 minutos 
de la noche.

El estío el 21 de Junio á las 4 y 53 minutos de la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre á las 7 y 19 minutos d® ia 

mañana.
El invierno el 22 de Diciembre á la una y 48 minutos de la 

madrugada,

ECLIPSES BE SOL Y  DE LUNA 

Marzo 11
Eclipse total de Luna, visible en Barceiont.
Principio del eclipse á las 2 y 3 minutos de la madru

gada.
Principio del eclipse total á las 8 y un minuto de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 3 y 48 minutos de id.
Fin del «elipse total á las 4 y 35 minutos ds id.
Fin del eclipse á las 5 y 33 minutos de id.
El principio de este eclipse: será visible en toda Europa y 

Africa, en parte de Asia, en la América Meridional y en casi 
toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en'parte del 
Indico y Pacífico y de los Marea Polares.

El íin de este eclipse sera visible en parto de Europa y 
Africa, en las dos América©, en una uequeña p*rte de Asia, 
en eh estrecho de Behring, en casi todo el Océano Atlántico-; 
m  gran parte del Pacífkp y eu partp de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 53o-de su vórtice 
austral hacia Oriente (visión* directa);

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un -punto del limbo de ésta* que dista 69a de su vértice 
boreal hacia Occidente {visión directa).

Marzo ,25.
Eclipse parcial de/Sol, invisible en Barcalesi?.
El eclipse principia en la, Tierra A 20 horas, 14 minutos, 0̂ 

segundos,, tiempo .medio astronómico de San Fernanaq, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 33° 23NÍ 
O. de San Fernando y latitud 31° 18/ N.
, El medio del eclipse se verificará en ; la Tie a á 21 hora©, 
44m,8 tiempo medio astronómico de ;SanFe?&axiao, y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se, halla en la longi- 
tudjdo ̂  45' ¿Lo* db ¡3anFem»a4o. J M tu d  61° 10r bu
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El eclipse termina en la Tierra á 23 Horas, 15m,6, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el último lagar que lo 
Yf m Halla en la longitud d® 168° 15' al E. de San Fernando 
y latitud 87° 35' N.

Varor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0,356: tomando como unidad el diámetro clel Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña párte de Europa 
y de la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

A gosto 19*20

Eclipse parcial de Sol, invisible en Barcelona.
Él eclipse principia en la Tierra, él día 19 á 23 horas, 

38*,8, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo Ve ge Halla en la longitud de 177° 27' al O . 
de San Fernando y latitud 77° 3 6 'N, .

El medio del eclipse se veriflcaVá én la Tiérrá él día 20 á 
0 Horas, 44m,4? tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se Halla 
en 3a longitud de 104° 6' al E. de San Femando y latitud 
62° Y N.

El eclipse termina; en la Tierra, el día 20 á úna Hora, 
50a,1; tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo. ve se Halla en la longitud dé 73*- 31* al E1. de 
San Fernando y latitud 38° 58' N.

Yalor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0,270: tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse- será visible en parte de Europa y Asia y del 
Mar Polar Artico.

Septiem bre  4

Eclípse total de Luna, en paite visible en Barcelona
Principio del eclípse á las 4 y 9 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 5 y 16 minutos de id.
Medio del eclipse á las 6 y 6 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 6 y 56 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 3 minutos de id.
11 principio de este eclipse será visible en parte de Euro

pa, en gran parte de Africa, en la América Meridional y en 
gran parte de la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y del Mar Polar Antartico y en par- 
del Artico,

El fin de este eclipse será visible en las dos América», en 
una pequeña parte del Asia y de la Australia, en el estrecho 
de Behring, en parte del Océano Atlántico, en casi todo el 
Pacífico, en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte
del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 54° de su vértice bo
real Hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna sé verificará en un punte? del limbo de ésta, que dista 7O0 de SU vértice 
austral liada Occidente (visión directa),

Kn Barcelona la Luna se pone eclipsada á las 5 y 30 mi
nutos de la mañana.

S e p t ie m b r e  18

Eclipse pardal de Sol, invisible en Barcelona.

El eclipse principia en la Tierra, á 6 Horas, 34a,5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 170° 29' al E. de San Fernando v 
latitud 19° 42' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra, á 8 Horas, 
19m,3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que verá la máxima fase en el Horizonte se halla en la longk 
tud de 146° 47' al E. de San Fernando y latitud 61° 13' S.

El eclipse termina en la Tierra, á 10 Horas, 4m,0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se Halla en la longitud de 70° 5' al O. de San Fernando 
y latitud 77*20*8.

Valor de la máxima fase aparente pam la Tierra ©n gene
ral 0,738: tomando como unidad el diámetro del Sol,

Este eclipse será visible en parte d® la Australia, del 
Océano Pacífico del Sur y del Mar Polar Antartico.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r i a .

SECCION DE SANIDAD

. ííc fc? i»k#m4ctoMt, •ifanMtufag.por ¿siso, edtd, estado y  mfcmed&des, verificada* en hs cementerios de esta, mpiiaí el día 1.° de Septiembre ele 1894,.
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.6 lagar del fallecimiento.

Varón 1 P . . . . . . . . Viruela Ronda de Segovia, 22 ....
Embajadores, 72.,......... .
Hospital Provincial . . . . .

*> 29
30

v Mé'ñ . . Derrame seroso...
Idem.,.,

Bravo Murillo. Judteia!.
i Idem..... 1 P . .. . . . . . Angina diftérica... 

Tuberculosis. • • •. •

i dAi A 0 
" . •

. . . . . .
bagado. . :

p II• 11111

Amor de D^os, 8 . . . . . . . . .
BIdem... •« 66 Viudo. . . 31

32
IJLm*.*, - 2m.

1
Atrepsia.
Viruela..

Inclusa« ,g. ..................... %
i Mem....;, 23 Soltero .«• Sarcoma.. . . . . . . . . Idem.......... ., . . . . . . . > Arganzuela, 34....... .........

Carr.a de CarabancHel, 38 
Moratines, 4. • *...........

>
§ o ® e » 49 Casado • Tuberculosis......... Méndez Alvaro, 15........... 33 Idexi... ,* 30 Oaiada. ¥,. Fíebr© tifoidea..
6 Idtm* Feto.. Jorge Juan,55 . . .  . . . . . & 34

35
Idem. . .  „ 53 Soltera..

Idem.,,*,
Id.6Xi3.ae e**o.»«ce®í. .

1 Idem..w¿ 
Id em ....

Santa T.nída 1
&

46 Pneumonía infec*
010S&8 Idem. Perico el Gordo, 2 ...........

Jr
> Corredera, 37.

9 Idem.*., Idem.. Judicial.'
p

36
37

Idem..... 36 Casada... 
Soltera..
Idem.« 
Casada, ^

Tuberculosis......... Escuadra, 10.
10 Idem .... Idem, i Ere illa, 8 , Idem •. c, 41 Idem.. • • • » .* • . Españoleto, 8 ......... &
11 Idem*.. . . 70 Casado». Hemorragia...........

Accidente s in  co 
pal.. . . . . . . . . « • . .

Bronquitis*. . . . .  ¿. 
Bronquitis aguda.. 
Idem.......................

Saúco, 13. 38 Idem. • • • 32 Idem ....,,* ........... Paseo de San Vicente, 10. >
11

13

Idam .... 

Idem... • *

L

3 m.

Pi. • • *
P.............

Plaza de la Cebada, 6 . . .  •
Santa Lucía, 10 ............
Callejón de Leganitos, 6..
Eguiluz, 4 . ........... .

a
a

39
40

Idem......
Idem...,,

32
8

Idem... •«*. # . . . . . .
Peritonitis tu ber

culosa. . . . . . . . . .
Tuberculosis. • ... .

Casto Plasencia, 9 y 11...

Hospital del Niño Jesús. * 
Moncloa

s>> .
14 Idem. a. . 6 P............. 9̂ 41

42
Idem ..... 5 P ... . . . . . >

15 Idem. . . . 3 m. > Idem. • •, 8m. p............. Erisipela......... ....
Bronquitis............
Catarro pulmonar 
Pulmonía.. . .  ®.. .«

Desengaño, 2 4 .. . .  ..........
m
17

Idem. . . . 63 Casado... Idem...................... Fuencarral, 135». • ........... jy 43
44
45
46

i it a 9 e 9 m. 
78

p ....... . Santa Teresa, 4.*...•*•• p
Idem 3 P . . . . . . . Idem.................. . Santa Teresa, 9 . . . . . . . .

Reina, 45........... ........... .
TdA]£,as , Viuda o ® ® 

p ......... ..
Aguila, 26.O ....00,...® #

18 Idem.. . . 10 m. Pe * , n . . # « Pulmonía. > sm... • e 1 10 m. San Pedro, 6.®®............. .
19 Idem.c. •. 53 Oas&do. :C on gestión  pul 

monar. . . . . . . . . .
Idem.. o. *.. . e. . . Judicial.

Manzanares, 9.................. > 47
® i

i ín 0 c 9 m. Catarro gástrico... 
Enteritis................

Blasco Garay.................... p
m Idem ..,. 13 d. P Indigestión.......... . Monteleón, 16.................. > 48 Idem. . . . 1 P .. • ...... Mendoza, 6. p
i i
32

Idem .. . ,  
Idem... ••

Im .
2 p . . .........

Gastroenteritis.. . .  
Idem.... ..............

Puerta de Moros, 6 . . . . . .
Ronda de Segovia, 0 . . . .  c & -

49
50
51

Idem... -... _ 73
5

Viuda .c .'
Pe® . • . o . «

Cirrosis........ ..
Meningitis.. ..........
Meningitis aguda.. 
Idem...««>'"*. »»».««

Hospital Provincial . . . . .  
Martín de Vargas, 7 . . . . .

p
>

23 17 d. p............. Enterocolitis......... Inclusa.........
-.̂ ’íísajbeío e *
Idem o. • • 1 P......... . Valencia, 22...................... p

24 Idem .... 11 d. p............. ídem...................... ; > 52 2 P ........... Míontera,6 . . . . . . . . . . . . . .
Carr.a de CarabancHel, 3.

p
% Idem. . . .

!dex*u *fc.'
3 m. p....... . Enteritis.. . . . . . . . . Cartagena, 5 . . . . .............

Pasaje del Ferrocarril, 16 
Hospital Provincial... . . .
Id&m.. * . . . .  e. . . . . . . . . .

> 53
54

Idem., o. • 6m.
70

P ,......... Eclampsia • »
26 4m. Pit ....... . Idem Idem. • •»< V iuda...

p ............
Anemia cerebral. ¿ * Encomienda, 2 . . . . . . . » . . »

27 Idem...... 20 Soltero.» Peritonitis......... 55 Idem...,.' 11 m. Falta de déBarro- 
11o.... . . . . .  ;¿ •. •28 f iem..*.. 60 Casado,. Prostatismo.. . . . . . Luis Cabrera; 8 . • . . p

S e B 'a a s a e s a .
Varones, Hembras. TQTAh

• ' : :: t̂nt̂Mttsx3sstmisa&sa>. í»̂«sBs»aBtwRáíBR-as tóta?»«>»*w3waw«*w
Enfermedades infecciosas y contagiosas <>. *. « . . . .  . . .  5 11 16
En el claustro materno,.. . . . . . . . . . . . . . « .o .® . . . . . . . * . * * . . . 5 2 7
Accidentes de la dentición . . ...............   . . . . o .  » > »

¡ Circulatorio...•«»^ 9 9 « e i t e « o > 9 í t » t > o i > »  2 2 4
• Respiratorio** ... .. « « . o . v*. . . .  j 7 2 .. . 9

Gástrico 8 .. 8 - - 11
> Gánito-urinario.. . . . . . . .  . . . . . . • .  .. 1 . . : > 1
Cerebro-espinal.. ¿ ¿ »«* * c , • * * ; ; '2 : 3 5

. ¡ Locomotor....... '■ ■uí-' » »
Demás e n f e r m e d a d e s . . , , 1 .1 ' • 2
Muerte violenta

•- •'* ■ •- r Ba a a WBMWI ggt Bgg l

T o 31 24 :55
’ i/-:’ ,■r = .  _waB3SSt BSBMi oí «í BSí r t  •- 'ttesátdssm&ottiSQiifá:d''

‘Sndri .‘ 3 .á Septiembre dc’lSM.=rjB Subsecretario, D. A. Castrillo.
MINISTERIO DE FOMENTO-

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Remitido á informe del Consejode Instrucción pública la 
escritura de fundación de patronato de una Escuela de niños 
en Gallinero de Cameros (Logroño), otorgada por D. Ensebio 
Moreno Martínez de Tejada, á favor de dicha villa, el mismo 
Alto Cuerpo-se Ha servido evacuarlo en la forma siguiente: 

«D. Ensebio Moreno Martínez de Tejada, vecino de Madrid 
y habitante en la calle de Barrionuevo, número» 7 y 9, acude 
con instancia á la Dirección general de Instrucción pública el 
31 de Julio de 1893, exponiendo que en 27 de Septiembre del 
año anterior otorgó escritura de fundación de patronato de 
una Escuela de niños y niñas en Gallinero de Cameros (Lo
groño), la que después de vi»ada por la Junta provincial de 
Instrucción pública y por el Rectorado de Zaragoza, faé ele
vada á la Dirección general en 18 de Noviembre del mismo 
año. Y que creyendo que la referida fundación no se opone á 
las disposiciones legales sino, por el contrario, la somete á 
las mismas, suplica sea aprobada la mencionada fundación 
de patronato que pueda instituir á la Escuela publica que

sostiene el Ayuntamiento en dicho pueblo. Según el recu
rrente manifiesta, la escritura de fundación y los informes 
que obraban y»; en las oficinas de la Dirección desde 18 de 
■'Noviembre de 1892, todos se unen & la instancia que la Supe
rioridad somete á consulta del C ^

La fundación establece una Escuela incompleta para ambos 
sexos con 498 pesetas de Sueldo y 82 para material y renta,de 
casa coii los intereses de 14.500 pesetas de Deuda interior, 
depositados en el B&nco de España, con la obligación de ense
ñar la» asignaturas que comprende el programa general de 
instrucción elemental y el de desempeñar el cargo de Secre
tario de Ayuntamiento con la dotación que éste consigne en 
sus presupuestos.

La Inspección general y la Junta de Instrucción pública 
oponen en sus informes alguna dificultad á la aprobación de 
estas cláusulas, así como el Rectorado hace al efecto algunas 
observaciones.

Según nota del Negociado y decreto de la Dirección, pues
tos al , aj gen de la comunicación del Rectorado de 2kragoza, 
remitiendo esté expediente, se dispuso en 26 de Octubre 
del 92 Hacer saber al fundador las dificultades que para dar 
á la Escuela «1 carácter de pública ofrecían diferentes cláusu
las dé la escritura, y aunque entre los papeles unidos al expe
diente consta la comunicación que la Junta de Instrucción 
pública dé Madrid dirigió ál expresado fundador invitándole

á presentarse en la Dirección general para enterarle de las 
dificultades indicadas, y aunque la instancia en que se pide 
3a aprobación de la fundación tiene fecha posterior (31 de Ju 
lio de 1893), no constá de'Hiodó:: seguro si onef eétósé1 cüó ai 
otorgante conocimiento de los extremos ordenados por la Di
rección. Procedía, pues; éú rigbí qúe por el Negociado se pu
siera en claro esto punto; más á fin de evitar dilaciones y ta 
niendo m cuenta lo que dispone la Real orden de 8 dé Julio 
de 1888, dictada con motivo de una f uúdación dé ;Escuelas en 
Montenegio de Cameros, entiende el Consejo que en el caso 
actual son dos las cuestiones que Hay que resolver:

La primera es la aprobación del patronato instituido por 
D. Ensebio Moreno Martínez que, como,fundación particular, 
no debe ofrecer dificultad para que le sirvan las reglas esta
blecidas por la Real orden de 26 de Junio de 1886.

La segunda cuestión es la de resolver si la Escuela de esta 
fundación ha de tener oLcarácter de pública para sustituir á 
la incompleta que actualmente existe en Gallineros de Ca
meros, sostenida con fondos municipales, porque así parece 
que es el propósito del fundador, aunque no lo expresa de 
modo claro y precisó en la escritura presentada. Si tal Ha 
sido su intención, indudablemente las condiciones estableci
das en la fundación impiden que á elk se acceda; pero no Ha 
llegado ©1 caso de decidir estos extremos, sino qué deberán 
ser objeto de resolucióncuando se cumpla lo prevenido en la
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Real orden de 8 de Julio de 1888, es decir, cuando por el 
A yu ntam ien to , y  á su instancia, se instruya el oportuno ©x- 

diente» para, la declaración de Escuela publica, según se de
termina eia la disposición 1.a de la referida Real orden.»

Y S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- 
gente del Reino, conformándose con el anterior dictamen, m  
ha dignado resolver como en el mismo se propone.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde & Y. I. mustios años. 
Madrid 22 de Mayo de 1894.=E i Director general, Eduardo 
Yineenti.=Sr. Rector de la Universidad de Zaragoza.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Log individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las cajas de Puerto Rico y Filipinas, y conce
dido el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobro de los correspondientes á los meses 
de Julio y Agosto últimos, respectivamente, todos los días la
borables deede el 4 al 17 del actual, de nueve á doce de la 
mañana.

Para conocimiento de los interesados, se hacé saber que 
el giro d© los haberes de aquella isla se ha verificado con el 
quebranto de 22*55 por 100 y el de los del Archipiélago ha 
resultado con el de 30 88.

M&<irid 3 de Septiembre de 1894.=E1 Ordenador de Pa
gos, Félix Díaz.

ADMKINISTRACION DE PROVINCIAL 

Gobierno civil de I?, provincia de Guadalajara,
Sanidad. j

Por D. Hilario Crespo Esteban, vecino de Jadraqu®, se ha \ 
presentado en este Gobierno, con fecha 7 del actual, una ins
tancia en la qu® solicita autorización para la venta pública 
d© las aguas minero-medicinales que existen en la fuente de 
su propiedad titulada La Rosario, sita en la casa núm. 57 de i 
la calle da la Canaleja del pueblo de Ledanca.

Y en cumplimiento á lo prevenido en los párrafos primero, ¡ 
segundo, tercero, cuarto y quinto del art. 6.° del reglamento \ 
de 12 de Mayo de 1874 y artículos 85 y 88 de la lev de SanL f 
dad, se pública en este periódico ofidal para que los particu- l 
lares ó Corporaciones que se crean con mejor derecho pue- l 
dan, en el plazo de treinta días, exponer cuantas rechunacio- ! 
nos crean convenientes. ■ , (

Guadalajara 10 d© Julio de 1894.=E1 Gobernador, 8. F. de \ 
la Yoga. X-^418 , j

Intervención d© Hacienda de la provincia d© Sevilla. |
Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida por | 

la Caja sucursal d© Depósitos en esta provincia en 22 de \ 
Diciembre de 1891 y con los números 22 de entrada y 582 de 
registro de inscripción, importante pesetas 2.000, del depósi- ; 
to que constituyó D. Francisco Clemente Yivora, para ga- i 
rantizar el cargo de Procurador del Juzgado de primera ins- 1 
tanda de Lucena, se anuncia al público por medio de este ¡ 
periódico oficial á fin de que, transcurrido que sea el tiempo 
reglamentario sin ser presentada en esta dependencia, quede 
nula y sin ningún valor ni efecto, y se expedirá nuevamente i 
otra á favor del interesado. H

Sevilla 16 de Agosto de 1894,=El Interventor de Hacien
da, P. S., Miguel de Lara. X —424

Ustoslúa Ifelégm i'm*

S rmMms m ü día i® feehs f detenidos m iísM
@M®im por m emmimr i  m$ destímUHos, pmtos <g$ émék
f&méM f  m$ wwüres $ ? - ' 1

«Bsm&Aii
Pamplona.—Amador Hernández, Ministerio de la Guerra.
Marchena.—Francisco Toro, Mármoles, 91.
Avilé»,—Justo Armés, Rubio, 14.
Irún.—Echena, frontón Barcelonés.
Archena.—Carlos Loria, Riscal, 6.
Marchena.—Andrés Barróla, café Suizo.
Barcelona.—Challe Luzón, 4, Pelayo.
Zamora.—Ascensión Ilurriaga, San Bernardo, 62, prin

cipal.
San Sebastián.—Luis Meana.
Habana.—Yidal Ganta, Madrid.
Ronda.—Alvaro Navas, tahona de las Descalcas, 4, prin- ?

cipa!.
Yillafranca del Bierzo.—Manuel Alonso, EggoÉ. y Mina, 43,

segundo.
Don Benito.—José Alvarez Manzano, lista, de Telégrafos, 

as™
Deva.—Fernández Shan, Diputado provincial, Lagagesb 

número 91.
• ‘ ■■ - ■' ' m n  : ,.íí; -v,- \ -

Torrevieja.—Diego Rosado, San Juan, 30.
Oviedo.—José Alvarez Menénáez* San Juan, 7, principal,

E* MEDIODÍA

Coimbra.—Antonio Paulo Oliveirá, ronda de Atocha, 6.
> 3■■■■d®- Septiembre 'd@^1894^El . Jefe del Cierre^

Evaristo Martín.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

: ;taái©ncia$ provincial®»*
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del dís$rL 
to del Centro de esta Corte, seguida contra D. José Cara 
Escobar, por injurias, y en la que es parte D. Carlos Gutié
rrez de Caballos, como actor, ha dictado la Sección cuarta de 
la Salada lo criminal autocon fecha 27 de Julio, señalando

el día 27 del comente, y hora de las doce en punto de su ma
ñana, para dar comienzo á las sesiones del j uicio oral, man
dando se dte á los testigos Sr. de Loma, redactor de El País 
y D. Carlos Abejón, cuyos actuales domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que compa
rezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; 
haciéndoles saber al propio tiempo la obligación qme tienen de 
concurrirá este primer llamamiento, bajo la multa de 5á50 
pesetas.

Madrid L° de Septiembre de 1S94.=E1 Oficial de Sala, 
José Almira. J—5382

TORROX
Por virtud de providencia dictada en este día en orden 

que se cumplimentó de la Audiencia provincial de la ciudad 
de Málaga por D. Esteban Mira y Mira, Juez municipal de 
esta villa, m  funciones de intrueción de la misma y su par
tido por usar de licencia el propietario, se cita de compare
cencia ante la expresada Audiencia para el dís 7 de Septiem
bre próximo venidero, y hora de las ocho de su mañana, ai 
vecino de Canillas Albaida, Juan Bautista Ortega, cuyo ac
tual paradero se ignora, al objeto de que como testigo asista 
á sesión de juicio oral en causa procedente de este Juzgado 
contra Eulogio Jiménez López sobre disparo y lesiones.

Dada en Torroxá 28 de Agosto d© 1894.=Fernando de 
Sevilla. J—5379

Rasgados militar©® s
BURGOS

D. Juan Ferrer Atienza, primer Teniente y Ayudante del 
regimiento Lanceros de España, 7 ° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel ins
truyo contra el cabo del segundo escuadrón Elias Echavarne 
Azparren.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Elias 
Echavarve Azparren, cabo deí segundo escuadrón de este re
gimiento, natural de Labí&no, provincia de Navrrra, hijo de 
José y de Fermina, soltero, de veintiún años de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano¿ frapte espaciosa, su aire marcial, su producción 
buena y un metro 672 milímetros dé estatura, para que en el 
preciso término de diez días, contados desde la fecha d$ esta 
requisitoria, comparezca en esté cuartal de caballería y á mi 
disposición; bajo apercibimiento de qu© si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca dei referido procesado Elias Echavarve y Azpa
rren, y en caso de ser habido lo remitan en cjase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este cuartel y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Burgos á 25 de Agosto de 1894.=Jú»n Ferrer.
2394—M

ORENSE
! D. Mtnuel Yalledor Tidal, primer Teniente graduado, se

gundo, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Orense, 
i número 3.

Hallándome instruyendo causa contra el prófugo de esta 
zona Manuel Pérez Feijóo, destinado al Ejército de Ultramar, 

? acusado del delito de no haberse presentado al ser llamado 
por varias Autoridades para ser destinado al depósito de ban
dera de la Coruña en expectación de embarqué.

\ A todas las Autoridades, tánto civiles como militares, en
¡ nombré de la ley requiero, y en mi nombre súplico, que por 

cuantos medios estén á su alcánce, procedan á la busca y cap
tura del mencionado individuo, cuya media filiación es adjun
ta, y si f uere habido lo pongan á mi disposición con toda se
guridad hasta esta plaza.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, insértes© este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d rid  y 
Boletín oficial de la provincia de Lugo.

Orense á 18 de Agosto de 1894.=Manuel Yalledor.= Ante 
mí, el Secretario, Eloy Cortón,

Media filiación.
Manuel Pérez Feijóo, hijo de José y Yentura, natural de 

Monfort®, provincia de Lugo, avecindado en Taboadela, Juz
gado de primera instancia de Allariz, provincia de Orense, 
Capitanía general de Castilla la Nveva y Galicia; nación en l.° 
de Enero de 1873, dé oficio sastre, edad veinte años, un mes 
y un día, su religión Católica, Apostólica y Romana, su esta
do soltero, su estatura un metro 570 milímetros; sus señas 
estas: pelo castaño, cejas ídem, ojoB id., nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color bueno, señas particulares un 
lunar en la cara; fué declarado prófugo. 2417—M

D. Manuel Yalledor Yidal, primer Teniente graduado se
gundo de la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez 
instructor de la misma.

Hallándome instruyendo causa contra el prófugo de esta 
zona José García López, destinado al Ejército de Ultramar, 
acusado de no haberse presentado al ser llamado por conduc 
to de varias Autoridades pára su incorporación al depósitc 
de bandera y embarque de la Coruña;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, ei 
nombre dé la ley requiero, y de mi parte suplico, que poi 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca j 
captura del citado individuo, cuya filiación es adjunta, y s 
fuere habido lo pongan á mi disposición con toda, seguridad 
en condiciones hasta ésta plaza. ,

j Y  para qué llegue á conocimiento de todas las Autorida 
Í des, insértese este llamamiento en la G a c e t a  de  Ma d r id  ; 
S Boletín oficial de las provincias de Lugo y Orense.
\ Orense 18 de Agosto de 1894.=Manuel Yalledor.=Ant 
\ mí, Eloy Gorton-

FiMción que se cita.
José García López, hijo de Francisco y de Florentina, na 

tural de Barrio de Armeñtas, parroquia de Santiago de Cas 
tillón, Ayuntamiento de Panton, Concejo de Mónforte dé Lé 
mus, provincia dé Lugo, avecindado en Caldas, Juzgado d 
primera instancia de Orense, provincia de id., Capitanía ge 
neral de Castilla la Yieja y Galicia, nació en 18 de Octubr 
de 1875. de oficio labrador, edad diez y ocho años, cuatro me 

 ̂ ses y veinte días, su religión Católica, Apostólica Romane 
; su estado soltero, su estatura un metro 680 milímetros; kt 

señales estas: pelo castaño, cejas id., ojo» garzos, nariz regí 
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, señas particx

prófugo* 2418—M

D. Manuel Yalledor y Vids*L primer Tenisnte graduado, 
segundo de la.zona.del reclutamiento d® Orense, núm. 3.

. Halláiidome instruyendo cau^a contra el prófugo de esta 
zona destinado al Ejército de Ultramar, acusado de no ha
berse presentado a! ser llamado por conducto de las Autori
dades para s®r destinado en especta cióh de embarque al de
pósito de banderas de la Coruña, Yicente Fernández Fer
nández.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, ©a 
nombre de S. M. el íisy (Q;. D. G.) requiero, y de mi parte 
suplico, que por cuanfos medic?s estén á tsu alcance procedan 
á la busca y captura del Citado sujeto, cuya medía filiación 
es adjunta, y si fuera habido lo pongan á iui disposición con 
toda seguridad éú condiciones hásta está p>z&.

Y para que llegue á conocimiento de toa as las Autorida
des, insértese este llamamiento en la G a ce V a  d e  M ad rid  y 
Boletines oficiales de esta provincia de Orense.

Orense 18 de Agosto de 1894,=Manuel YV3!edor.=Ante 
mí, el Secretario, Eloy Cortón.

Filiación que se cita.

Yicente Fernández Fernández, hijo de José y d e Genova 
va, natural de Camba, parroquia d» ídem, Ayunta miento de 
Yillarino de Couzo, Concejo de ídem, provincia de Orense  ̂
avecindado en Camba, Juzgado de primera instancia de Tri- 
ves, provincia de Orense, Capitanía general, de Castilla 1& 
Yiej ,̂ y Galicia; nació en 8 de Febrero de 1874, de oficio la
brador, edad veinte años, su religión Católica, Apostólica Ro
mana, su estado soltero, su estatura un metro 660 milíme
tros, sus señas estas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem^ 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bueno, se
ñas particulares ninguna; fué declarado prófugo

2419—M

D. Manuel Yalledor Yidal, primer Teniente graduado, se
gundo de 1& zona de reclutamiento de Orense.

Hallándome instruyendo causa contra el prófugo de esta 
zona José María Rodríguez, destinado al Ejército de Ultra
mar, acusado del delito de no habersa presentado al ser lla
mado por conducto de varias Autoridades para ser destinado 
®n expectación de embarque al depósito de banderas de lfc 
Coruña; -

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mí parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado prófugo, cuya media filiación es adjunté, y si 
fuere habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en condiciones hasta esta plaza.

Y para qm  llegue á conocimiento de todas las Autorida- 
des, insértese ©ste llamamiento en la G a c e t a  de M a d r id  y  
Boletines oficiales de la provincia de Orense y la de Lugo.

Orense 18 de Agosto d® 1894.=ManuerYalledorn=Ante^ 
mí, el Secretario, Eloy Cortón.

Media filiación.

José Maria Rodríguez Rodríguez, hijo dé José y de Fran
cisca, natural de Goyán, parroquia de Ferreiros, Ayunta* 
miento de Pantón, Consejo de Monforte, provincia de Lugo- 
avecíndado en Caldas, Juzgado de primera instancia de 
Orense, provincia de ídem, Capitanía general de Castilla la 
Yieja y Galicia; nació en 25 de Diciembre de 1875, da oficia 
labrador, edad diez y ocho años, dos meses y quince días, su 
religión Católica, Apostólica Romana, su estado soltero, sa 
estatura ún metro 547 milímetros; sus sánales éstas: pelo cas
taño, dejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca* 
boca regular, color trigueño; señas particulares ninguna; fúé 
dedarádo próftigcb 2420—M

D. Manuel Yalledor Yidal, primer Teniente graduado, se* 
gando dé la zona de reclutamiento d® Orense núm . 3.

Halláudome instruyendo c^usa contra el prófugo de esta 
zona destinado al Ejército de Ultramar Manuel Yázquez Qui- 
roga, acusado del delito de no haberse presentado al ser lla
mado por varias Autoridades para ser destinado al depósito 
de banderas de la Coruña, en expectación de pase;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 

! cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del mencionado individuo, cuya medía filiación es ad
junta, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda 

 ̂ seguridad hasta esta plaza.
í Y pará qué llegue á conocimiento de todas las Autorida- 
j des, insértese este llamamiedto en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y  
\ Boletín oficial de la provincia.
s OrenSe 18 de Agosto de 1894.=Manuel Yallador,=Ante
1 mí, el Escribano, Eloy Cortón.

| Filiación que se cita.
í Manuel Vázquez Quiroga, hijo de Manuel y de María An

gel», natural de Córgqmo, parroquia de ídem, Ayuntamiento, 
de Villamartín, Concejo de Yaldehorras, provincia de Oren® , 
avecindado en Bubadela, Juzgado de primera i n s t a n c i a > 
Allariz, provincia de Orense, Capitanía general d® Castilla \m.

4 Vieja'y Galicia; nació en 20 de Febrero de 1875, de oficia la» 
brador. edad diez y nueve años, su religión Católica, Apostó-.

1 licáy ROíhana, su estado soltero, su estatura un m^tro 
milímetros, sus señales éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos '

• ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color feue-
* no, señas particulares ninguna; fué declarada prófugo.
1 2421—M

’í .
D. Manuel Yalledor y Yidal, primer Teniente graduada do 

la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3.
Hallándome instruyendo causa contra el pr ófugo de esta 

zona Sergio Véleda Martínez, destinado al Ejército de Ultra- 
mat, acusado de no haberse presentado al s ©r llamado por 

, conducto de varias Autoridades para ser der Ainado en ?spec~ 
tación de embarqúe al Depósito de bandera y embarque de la 
Córuña;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombra de B. M. el Rey (Q. D. G.) requiero, y de mi parte 
suplicio qué por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del citado sujeto, cuya media filiación 
es aGjuntá, y si fuese habido lo pongan á mí disposición con 
tocha seguridad en condiciones hasta está plaza

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida*. 
des, insértese este llamamiento m  la G a c e t a  de  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia. v ^

Orense 18 de Agosto de 1894.=Manuel Yall©d©r«=Ant§ 
* mí} el Secretario, Eloy Cortón,
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Filiación que se cita.

Sergio Yeleda. Martínez» hijo de Pedro y de Celedonia, na
tural da Hennída, parroquia de Santa María Magdalena, 
Ayuntamiento de Yiana, Concejo de ídeiñ, provincia de Órin* 
se, avecindado en Casado va, Juzgado de primera instancia 
de Allariz, provincia de Orense, Capitanía general de Casti
lla la Vieja y Galicia; nació m  20 de Junio de 1874, de oficio 
labrador, edad diez y nueva áños y ocho meses, su religión 
Católica, ApostólicaBornana,. su.estado soltero,..su estatura 
un metro 548 milímetros, sus señas estas: pelo castaño,, ce- 
Jásidem, ejes ídem, nariz... regular, barba ninguna, boca re* 
guiar, color bueno, señas particulares ninguna; faé declarado 
prófugo. 2422—-M

SAN FERNANDO

D. Antonio Fernández: - y Fernández, Capitán Ayudante y 
Fiécal del cuadro de reclutamiento, núm. 1, de Infantería de 
Marina.

Hago saber que bebiéndose ausentado del pueblo de su 
residencia oficial sin-autorización de sus Jefas d  soldado de 
este cuadro en situación de licencia ilimitada para cubrir^va
cante en. activo, Francisco Cofino Gran da, hijo da Francisco 
y d© Soledad, natural d© RouvelIIu, provincia de Oviedo, ve
cino de Madrid, y no habiéndose presentado á filas al ser lla
mado por sus Jefes;

fUsando-de l&tr fa<mlí;ade& que -me'-conceden las Ordenan
zas, cito, Hamo y emplazo por esta primer -edicto al expresa
do^ soldado para- que se presante en el término de treinta 
días, áconta?. desdé la fecha do su publicación, en ®! cuartel 
en-v..qup. se-alop la fu«rza de Cuerpo en esto- departamento, 
con-el. fin do dar sus descargos, y de no hacerlo así se seguí-. 
rá\l& causa, que instruyo y m .sentenciará ©n rebeldía..

‘-San Fernando 27 de Agosto de 1894.-==Y.0 B.°=Feroán- 
dez.=El Escribano, Emeterie- Moreira. 2423—M

Juzgados de primera instancia 

y ALCALA DE HENARES

?J). José María Espuñea y Aldanesi, Juez de instrucción 
del i uitiJo de Alcalá út Henares.

' Por requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo$é Mon
ta! vej», cuyas demás .cjrean&tanei&a y actual paradero sa ig 
nora, á fia de que en el término de diez días, á contar desda 
1&..inserción cb la prasonte en el Boletín oficial de la provincia 
y'Qag&ta de M adrid ,comparezca m  este Juzgadoy E&cri- 
b&iía dal infrascrito á prestar declaración indagatoria y^oir 
varias notificaciones en la causa que contra el mismo se ins
truye-por estafas; prevenido de que si no comparece le-p&ra- 
rájd perjuicio á que haya lugar en derecho.

.Al propio tiempo ruego y encargo á tod^s las Autorida
deŝ  tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido, con las seguridades convenientes, caso de ser 
habido, del referido José Montalves, y á la ocupación y remi
sión igualmente á este Juzgado de un caballo color negro, 
edad cinco años, de alzada: seis y media cuartas, entero, es
trellado, cuyo caballo esta aparejado con una manta mordía- 
naide cuadros blancosr y negros pequeños, vieja, de sudador 
TOtíSi, lomillos viejos forrados de cáñamo,- llenos de paja de 
ceMeno, con estribos vaqueros con acciones muy viejas y en-, 
eifeá una manta de lana á cuadros negros y blancos grandes; 
yamsada, una cincha de cáñamo en mediano uso y un bocado 
pjltido con correaje color avellana, de una cazadora de tricot 
n|gro5 rayado ribeteada con trencilla de seda y de una cédula 
personal a favor de Rafael Serrano.
£{VDada m  Alcalá da Basares á 30 de Agosto de 1894.=José 

Mlria Esprines. =  El actuario, Juan Fernández Ballesteros. 
F  J—5327

ALCANTARA

El Sr. Juez de instrucción de este partido por providencia 
dictada con esta fecha en el sumario que instruye por homi
cidio en la persona de Yicent© Morgado, alias Vicho, vecino 
qY® fue de la villa ds Brozas, contra Bruno Frejo Marehena y 
otros, ha acordado se cite por medio do la presente á Lope 
Margado Moreno, cuyo actual paiadero se ignora, para que 
ek él término de cinco días, siguientes al en que aparezca 
éSta inserta en la Gaceta  de Madrid y Boletines oficiales do 
esta provincia y la da Granada, se presente en este Juzgado 
á j|n de ofrecerle dicha causa, por si en ella quisiere mos- 
twírse parte, y si renuncia ó no la indemnización civil que 
pá|da corresponderle; bajo apercibimiento que de no Imcerlo 
le yarará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

‘:Alcántara 28 de Agosto de 1894.=El actuario, Yicsnte So
larlo Infante. J—5328

AOIZ

D. Joaquín María Aldaz y Jaurrieta, Licenciado en Deree 
cho civil y'c&nónico, Juez municipal de esta villa, ejerciente 
la judicatura del partido por ausencia del propietario en us- 
de licencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cruz 
Jurio Alcate, vecino de Cáseda, para que dentro del término 
desneve días, contados desde la inserción de la presente en 
elBpUiin oficial de esta provincia y en la G aceta  de Madrid, 
coxiéperezca ante este Juzgado, sito en la cárcel del partido, á 
revender de los cargos que le resultan en causa que contra 
el náism© y otros me hallo instruyendo sobre hurto de 600 
sacés vacíos, media caja de dinamita y varias palas de hierro 
deJ& fábrica-de Oroz (Betelu); previniéndole que si así lo hi
ele#© se le oirá y administrará justicia, y en otro caso se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, cuyo 
sujeto es de las senas siguientes; de veinticuatro años de 
edad, estatura regular, color encarnado, cara abultada, nariz 
regular, ojos negros y ai pronunciar las palabras tartamudea 
un poco; viste pantalón y blusa azul, alpargatas cerradas ne
gras, boina azul y algunas veces acostumbra llevar pañuelo 
en la cabeza.

, Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y á loa agentes de policía judicial, procuren 1$ bus
ca del citado pro,cesado, y siendo habido procedan á su captu
ra y  remisión á.-esta Juzgado con las seguridades convenien
tes, en méritos de la expresada causa.

Bada en Aoiz á 28 de Agosto de 1894.=Joaquín María 
Alda^—Be su orden, Laureano Lacunza. J—5329

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Ai «razanas de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
Ana Puig Oliva* casada, de cuarenta y cinco anos de edad, 
hija de Jaime y Teresa, de nacionalidad francesa, y á su hijo 
Julio Forés Puig, de diez y siete años de edad, aprendiz, hijo 
de Garlos, que habitaron en la calle de Gires,de esta ciudad*

número 14, para que dentro del término da seis días, conta
dos desde efde !& inserción de la presente en la Gaceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan anta 
este Juzgado, sito en el. paseo de Isabel II;..bsjo apercibid 
miento de ser declarados rebeldes,
- Al propio tiempo encargo á todas las -Autoridades y sus 
agentes que componenda policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de .los.expresados procesados, y c&bo da eonse- 
guirlalos dejen m  las cárceles nacionales de esta ciudad á 
disposición de mi Autoridad.

Dada en Barcelona á 28 de Agosto de 1894.=Díob!sío Gal- 
vo.=Por mandado de 8. 8., por D. Ignacio Torra, Francisco 
Mallol. J-5330

> D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instruceión del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por. l^present© se; cita yrllama á los procesados Lsón Ju
lián Soler, Ramón Gaya!, Hablo Revira," Francisco Layret y 
Francisco Yendrell para que en el término de sris días, con
tados desde la inserción, de esta requi¿-itork en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparescmánte 
este-.Juzgado, sito-en-el paseo de.Isabel II, núm;. 1, al objeto 
de notificarles la sentencia-recaída'en la cansa-que-se las si
guió sobre contrabando de tabaco; -apercibiéndoles que da no 
verificarlo lee,.parará.-el perjuicio que en derecho. haya lugar 
y serán declarados rebeldes,

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía, procedan á Ja busca 
y captara de diehos procesados, conduciéndoles, caso de ser 
habidos, á las cárceles nacibnales de esta diudad, donde que
daran á disposición del Juzgado de mi cr>rgo.

Dado en Barcelona á 29 de Agosto de 1894.=Dionisio Calvo. 
Ante mí Francisco de Torres. J—5331

BENABARRE

Por-la'presenta se cita.á Ramón Solano Pardo, vecino que. 
fué de Camporrells, .y cuyo a-etural paradero g,e igc c?ra, para 
que dentro del término de dRz di á contar desde la Inser
ción en la G aceta  - m  Madrid vT en este Jri.wTcTo
con el-fin-de notificarle el- auto di í io por la Exorna. Audien
cia de Huesca en 23 d.e Julio-u1 tuca o ñor el que m  h?i decora
do á dicho Ramón Solano epmpren ô en Job beneficios que 
concede el Real decreto de 16 de Mn i último en su art. 6.°, 
como proejado• en• eausa:que se le .«guió por hurto; aperci
bido que de no verificarlo 'dentro de dicho término, le-parará 
el perjuicio que hayi* lugar.

Dada en Benabarreé 30 Agesto de Juez ins
tructor, Cayetano.Péres.=Ei-Escribano, Domiügo OonmÍE.

J-—5332.

BORJA

D. Teodoro.Martín Morales, Juez de instrucción.del par
tido, de Borja.

Por la presente requisitoria se..cita, llama y emplazará 
D. Mariano García, cuyo paradero s@ ignora, pero que se dice 
ser estudiante, vecino de Yalladolid, de veintiocho á treinta 
años de edad* estatura y robustez regular, más bien rubio 
que moreno, con bigote, vistiendo atraje cl&ro de americana, 
para que comparezca ante este Juzgado en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G aceta  
de>Mabrid y Boletines oficiales de las provincias-dea-Zaragoza- 
y Yslladolid, á responder de los cargos que le resultan m  
causa que instruyo contra el mismo y otros sobre expendí* 
ción de billetes de Ban^o falsos; apercibiéndole que’ds no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A l mismo tiempo lo pongo en conocimiento de las Auto
ridades-. civiles, y mli-i&rss. y agentes de policía judicial, para 
que procedmá la basca y captura de aquél, poniéndole, emo 
de ser habido,, á disposición -do., este Juzgado con las seguri
dades convenientes en la cárcel de este partido.

Dada en.Borja á 29 de Agosto de 1894,.=Teodoro Martín., 
Por su mandado, Pascual Durillo. J—-5338

c a Ce r e s

D,.. Pío Navarro Jiménez, t Juez de .primera instimciá i de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente ge llama á Diego Caldera Cumbreño, veci
no de Alcuéscar, de cuyo pueblo se ausentó hace próxima
mente tres años, ignorándose su paradero, y asimismo se lla
ma á la persona,ó personas que se crean con dereoho á la ad
ministración de una huerta que al sitio del Yallá de Aguila?, 
término do Montáachez, posee aquél, para que en el término 
de dos meses* á contar desde la inserción del presenta en la 
G aceta  de Madrid, comparezcan todos en este Juzgado y 
las últimas á justificar bu derecho con los correspondientes 
documentos; teniendo presente que ha solicitado la declara
ción de ausencia del Diego y la administración de dicha fin
ca, únicos bienes que posee su esposa Isabel Bote Caballero, 
vecina; de indicado pueblo.

Dado en Cáceres á 30 de Agosto de 1894.=Pío Navarro. =:- 
De orden de S. S., el Secretario, Julián Rodríguez.

J—5334
CADIZ

D. R&fáel Betheneourt y -Glavijo, Juez de primera instan
cia de esta capital.

Por la p?*s*ute requisftor! .̂. cito, llamo y emplazo á Mi
guel Gutiérrez Vázquez, natural de Algeciras, de veinticua
tro años de edad, y Juan Herrara Roque, de veinte ®ños, na
tural da Málaga, ambos vecinos de La Líne$, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y Málaga, comparezcan en este Juzgado, situado 
en la calle de Doblones, núm. 14, á prestar declaración de in
quirir y práctica de otras diligencias en causa que contra Jos 
mismos se sigue por el delito de contrabando; apercibidas de 
que si no comparecen serán declarados rebeldes y  les parará- 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares ¿¡individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción  ̂la cár
cel da esta ciudad á disposición de este Juzgado de los referid 
dos, procesados,

Dada en Cádiz á 25 de Agosto 1894.=Rafeel. Bethen-, 
Court.=Francisco Oamacho. J—5335

D. Rafael Betheneourt y Ol&vijo, Juez de primara instan? 
cia se esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fras® 
eiscu Monfillo Oarrión, de veintiocho á veintinueve años de 
edad, soltero, natural y vecinu de Algeciras, sin instruocióa,

y cuyas demás circunstancias.-, se iguoran, para que dentro..- 
del término de dxez dí-ia, c jtíadotj desde el siguiente al. la 
inserción de pa d - t  ¡ ^ ms Madrid y Boletíw.
oficial de esto PiOVjjgi.*, t^mparezca en-este. Juzgado á pres
tar declaración de. inquirir y practica de otras diligencias en 
causa que contra el mismo r¿e ^fgue por el delito de con tra
bando fbaj o apercibimienfo que. de no. verificarlo será decla
rado rebelde y le parará - el perjuicio que hubiere lugar en do- 
Techo.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles fsemo..militares é individuos de Ja policía.ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción & 3a cárcel 
de esta ciudad á disposición de' este Juzgado del referido pro
cesado.

, Dada en Cádiz á 29 de Agosto do 1894.=Rafael Bethen-
1 court.=Licenciado Francisco da 3a Torre. J—5336i

Í CALDAS BE REYES-

; D. Benito Sánchez.Alvares, Jimz de primera instancia del
\ partido de. Caldas de Reyes.
\ Hago saber que por escritura fecha 27 de Julio de 1742,:; 
j cícrg; iIu aite..el. Notario apostólico. Domingo García Psdrei--. 
¡ rr, vecino de Boiro, el Presbítero D. Pedro Esté vez de Silva, 
í nrAJi a  y vecino de Santa Mstrir a. do Fragas, en este pmrti- 
I do, f^n ocL.ePa una capellanía colativa familiar, bajóla 
i f r e Nuestra Señora, déla. Espactación,. sujetando 
| v^ri £a j radicantes en la misma parroquia á las carga» • 
| b? ió; que hallándole vacsnti la referida myéllmín
| por fallecimiento del último Capellán D. José̂  Esté vez Silva^ 
í José Fraga Egtéves, casado, labrador, mayor de edad y veei- 
| no de la repetida de Fragas, solicitó y obtuvo del Tribunal 
j eclesiástico correspondiente la conmutación y adjudicación 
1 á los indicados hienas--libres de toda carga, y que el José 
[ Fraga Estévez, fundado cm ■ asta' declaración y en los docu- 
1 mantos que cita, presentó demanda ante este Juzgado solici

tando que se le declare con derecho preferente á los mencio- 
1 nados bienes, facultándosele p^ra disponer de ellos según le 
| convenga.
j Por providencia d,a'2..d®- Mayo último, -y á Instancia del
\ Procurador D. Antonio Román López, se acordó expedir los 
| segundos edictos que la ley previene, haciéndose constar que 
I durante el término de los primeros no han comparecido más 
\ ¿i* rsona-i alegando derach© á.loi bieseg:..que D. Ramón Ba- 
; n'ciro.Blanco, fundándose en que es hijo político de Doña- 
, Haría JiianaEstév^z Sil va, hija de D. Juan Antonio Esté vez. 
’ 8ilv^, último patrono de la referida advocación de Nuestra , 
j 8@ñpf^ de In Espect c‘ó , y que este es.el segundo llam^*. 
j miento por habar ocurrido el término del primero.
\ Y  r*"?), sr,inse w, ¿a u la G a c e t a  d e  M a d r id  expido-el, 
i prasi .Xe ex> Caldas a i Re ms á 10 de Agosto de 1894.=B«nito- 
j Sánchez. =B a orden, de 8. S., Ramón Gómez Inseiras. 
j X—419.

| CARTAGENA

! D. Jorge Coca y Salcedo, Juez da primera insta acia de
| Cartagena y su partido.
I Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
I sujeto^que eLdíadl de . Mayo último se encontraba de mozo^ 
l en casa de Antonio Madrid Ros, sita en la Diputación de San 

Féli^., p a r a j e l a s  Negrete», de este término, y que estando, 
mirando una pistola se le disparó produciendo una herida al 
referido Antonio Madrid, de cuyo mozo se ignoran los nom- 

; bres y círcunstaneks, para que dentro del término de diez 
; días, contados desda la publicación de este llamamiento,
: comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
; para responder de los cargos que le resultan en la c&asa que 
• por tal motivo me hallo instruyendo; apercibiéndola que caso 
: de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con 
i arreglo á la ley.

Y  ancargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, que precedan á su busca, detención y conducción á 
este Juzgado, en lo que va interesada.la recta administración 
de justicia.

Dada en Cartagena á 30 de Agosto de 1894.=Jorge Qoea 
y S&ieedo.=El actuario, Francisco Bautista y Sori&no.

J—5337

CELANOTA

D„ Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia 
de Ja villa de Celanova y su partido.

Hace saber que en el expediente de declaración do aussn-
cía de Nicanor Pérez y Pérez, de Oartalle, promovido por el
Procurador de este Juzgado D. Antonio Burdeos, en-represen- 

| tación da Manuel Pérez Alvarez, en concepto éste de pariente 
: en tercer grado de la línea colateral dd sobredicho, después 

de sustanciado en[forma con arreglo á d erecho, he dictado auto 
; en el día de ayer nombrando al Manuel Pérez Alvarez admi- 
; nistrmdor d© los bienes del Nicanor Pérez y Pérez, para cuyo 
I ejercicio habrá de prestar previamente fianza hipotecaria ó 
; pignoraticia por valor de 500 pesetas y la asignación d«l 8 
¡ por 100 de la renta de los bienes, la formación de inventario 
I de éstos y que np aurtirá cíecta tal nombramiento si no des- 
; pués de fos seis meses siguientes á su publicación en los pe*
I riódiccs oficiales,
; Y  para su inserción en la G aceta  de M adrid, conforma
; á lo ̂ mandado, se expide ,el presenta.

Celanova 22 de Agosto de 1894.=GumerBindo Buján.=E1 
actuario habilitado, Inocencio Seijas. X—425

i CUÉLLAR
: D.. Lorenzo del Fresno G. y Sedeño, Abogado del Ilustre

Colegio da Madrid y Juez de instrucción dal partido de 
«Caéllar.

Usgo saber que en sumarió que sa intruye en ests Juzga
do por haber aprehendido al gitano Antonio José Navarro y 
oteB tres gitanas, diez cabalíerí?AS que se suponen de ilegíti
ma procedencia y cuyas señas se expresan á continuación, se 
halla acordado que las personas que se crean con dertcho á 
las miomas se presenten en este dicho Juzgado á justificarlo 
m  el término d® diez dí&s; bajo apercibimiento de pararles. en. 
otro causo el perjuicio que haya lugar.

Dada en Caéit&r a 18 de Agosto dé l894.=Lorenzo dqi 
í FreBno.=El Escribano actuario, Mariano Alonso.

| Señas de las caballerías.

Un caballo capón, pelo castaño oscuro, edad cuatro añi»,
| alzada seis cuart&e, cuatro dedds  ̂crin y  cola recortados.
| Otro ídem, pelo rojo, edad cuatro años, alzada seis y me«

día cuartas, tuerto dü ojo derecho; con peles blancos cerca 
dehcasco izquierdo.

Una burraipelo negro, edad cerrada, alzada seis cuartaa 
y tres dedos, con tpelos blancos en toda la piel.
^ O tr a  ídem, mohína, edad perrada, alzada regular.

! Un pollino,ipelo cárdeno, edad cerrada, alzada regular.
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Un pollino, también cárdeno, herrado en las cuatro extre

midades, edad cerrada, alzada regular.
Otra buTra, pelo castaño claro, cerrada, alzada regular, 

con una mordedura en la nalga derecha.
Otra pelo castaño, @dad cerrada, alzada regular, labrada 

y coja de la man© derecha.
Otra ídem, pelo plateado, edad cerrada, alzada regular.
Y otro burro pelo cárdeno plateado, edad cerrada, peque- 

fia alzada.
Apareciendo que dichas caballerías han sido adquiridas 

en esta provincia, la de Gáceres y Patencia. J—5338

CHINCHON
D. Mariano Mi joles y Puerta, Juez d@ instrucción de Chin" 

chón y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los padros ó 

parientes más cercanos de un joven desconocido que se en
contró ahogado en las agua® del Caz de las Aves, término de 
Aran juez, @1 día 25 del actual, de irnos diez y ocho años de 
edad, estatura alta, en buen estado ds;carnes, pelo negro, ojos 
pardos y vestía.pantalón de verano á cuadros, blusa también 
clara á cuadros, camisa d© color con rayas doradas, pañuelo 
oscuro de cabeza, para que dentro del término da diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles declara
ción en el sumario , que se sigue "por dicho hecho é instruirles 
del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Chinchón á 30 da Agosto de 1894.=¡Mariano Mijo » 
ler.= El actuario, Juan Escáneltes. J—5339

GÜADIX
El Br* Jaez de instrucción, Regente de esta ciudad y su 

partido, ha acordado en providencia de este día que por me
dio del presente sean citados s en forma dos individuas que 
en las primeras, horas-de la .noche del 19 de Junio último pe
netraron á mano armada en la casa del vecino de Ferrara 
Francisco Homaro Cárdenas, -causando á ésta una herida de 
disparo de arma de fuego, y cuyos nombres, círsunstaei&s 
y-actual paradero se ignora, para qu© en el término de diez 
días siguientes, ai de, su inserción m  la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la sala au
diencia de este’Juzgado á responder délos cargos que les re
sulten en el sumario que al efecto se instruye; apercibiéndo
les que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lug&r.

Gumdíx 18 de Agosto de 1894. “ El actuario, Enrique Ol
medo. J—5340

MADRID-OONGRESO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso, 

©n providencia de 29 del corriente, dictada en la demanda 
promovida.por'D. Julio Goldstein Neville, Gerente d8 la So
ciedad Julias G. Neville y Compañía, de Liverpool, contra 
D. Dionisio Fistrch y D. Simeón Gil y Candelas, sobre terce
ría ó<1 m  io á dos máquinas* ha mandado se emplace á 
los h H r gó. causa habientes del finado D. Simeón Gil, cu
yos noubr*8 ó domicilios se Ignoran, para-que en el término 

• de vsi t días comparezcan y contesten la demanda ante este 
Juzgado; bajo la prevención legal de que si no comparecie
ren les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,

Y-p&ra su inserción en los periódicos oficiales, autorizo 
la presente en Madrid á 31 de Agosto de 1894*=E1 Escriba
no, Ezequiel Arizmendi. X—421

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Angel de la Guardia y Pulido, Juez municipal suplen
te, é interino del de instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte, en sumario que instruye á virtud de denuncia di
rigida al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia del territorio por 
D. Wenceslao Jiménez, sobre estafa, se cita y llama á éste, 
cuyas demás circunstancias y domicilio'se ignoran, para que 

«dentro del término de., diez d fe , contados desde la publica- 
^ción-de este edicto, comparezca ante mencionado Juzgado, 
afeito- en..litcftlie• del General Castaños, núm, 1 , con objeto de 

prestar declaración; apercibido, de que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 28 de Agosto de 1894.=V.° B.°=Gua?dfa.=El Es
cribano, Francisco Paula Morales. J—5345

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia de hoy dictada por el Sr. D. An

tonio García Galiana, Juez de instrucción del distrito da Pa
lacio do esta Corte, en el sumario que Me instruye por hurto 
de un pañuelo con metálico ú Isabel Ballesteros Sánchez, m  
cita y llama á una sujeta conocida por Paca la Cója, que ha
bita en una casa del barrio de las Injurias, y Cuyas'demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 
cinco días, contados desdeJa inserción del presente en-los pe
riódicos oficiales, comparezca á prestar^decláráeión en los 
mencionados Juzgado y sumario; bajo apercibimiento de que 
si no lo hace le parará el perjuicio que h&ya lugar.

-Dad» en Madrid á 31 de Agosto de 1894.=:Antonió García* 
El Escribano, Enrique González Bbdmar. J—5346

PLA3ENQIA ■
D. José Vill&nueva Moreno, Juqz interinp .de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido "por licencia del propie
tario.

Por el presente hago saber qué en este Juzgado y por la Es
cribanía del que o f  renda f  e siguen autos á instancia del Pro- 
curador. D. Jiteu Tomás.Fernández, en nombro deIX Juan, 
D. Julián, D. Norhevto y Doña TcddÓsíá López-'Darán, vecinos 
do Cañaveral, sobra que se declare que al fallecimiento de 
D. Julián Durán Jfccos, ocurrido en 31 de Mayo de 1891 en 
dicho pueblo, era su hermana Doña BprisardínaDurán la lla
me da á heredarle ab intestato, y por tanto, la heredera de la 
nuda propiedad de los bienes que dejó -por testamento en usu
fructo á su cónyuge Doña Dorotea Redondo Fl&sencia, y  que 
por el fallecimiento de la Doña Bernardina, acaecido en 26 
de Octubre siguiente, se tranamitleromescs mismos derechos 
á suB hijos y legítimos heredero® D. Juan, Julián, Norberto 
y Teodora López Darán; el causante D. Julián Durán Mar
cos, natural y vecino que íuc de expresado Cañaveral, falle-* 
ció en dicha localidad balo el testamento de comunidad que 
con su mujer Doña "Dorotea Redondo Plaseneía otorgó en 4 
dq May«* de, 1887 ante el Notario público de aquel domicilio 
D Mi te* > Marcos de la Vega, en el que, y después le  otros 
partifudíu m* ̂ cLustiteyon-reeíprocMiiente herederos usufruc
tuarme de tedos los bienes durante su vida, «después de la 
cual pagarán--en plena propiedad á las personas - llamadas por 
la ley, ó á las quedos otorgan-te®1-expresan en'otro testamen
to que piensan hacer más amplio, si Dios Ies diere tiempo 
para ellos y fundan su derecho,les « eterna antas .relaciona
dos en ser hijo*? legítimos y herederos de la Doña Bernardi

na, hermana única del fallecido D. Julián y llamada á here
darle ab intestato en la época de la defunción del mismo.

En su virtud, y-de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1.106 de la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado 
en providencia dictada en dichos autos-en 14 del actual, lla
mar por edictos á les que se crean con derecho á los bienes 
del repetido D. Julián Durán Marcos para que comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado en el término de do® meses, á 

, contar desde la fecha de la publicación de aquéllos en la Ga- 
‘ ceta de Madrid.

Dado en Plaseneia á 16 de Abril d&1894,=José Vill&nueva 
Mor8no.=El Escribano, José Calvo. X—414

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan Fernand y Delgado, Escribano del Juzgado del

partido de la ciudad de Santa Cruz de Tenerife.
Doy fa que en los autos de que se hará mérito, se ha dio

do la sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.-^En la dudadpe Santa Cruz de Tenerife á 4 
de Agosto de 1894:

Vistos estos autos de juicio ordinario de menor cuantía 
para el cobro de cierta cantidad de pesetas, entre partes, de 
ia una D. Juan Boeta yiReal, vecino de esta esta ciudad, re
presentado por el Procurador de este Juzgado D. Lucio Díaz, 
y defendido bajo la dirección del Licenciado D. José Manuel 
Pulido, y de la otra-D. Alfredo Rodríguez, cabo cartero qu© 
ha sido del enacero Isla de (Juba, ausente del territorio de 
esta provincia, y cuyo paradero ee ignora, representado por 
los estrados del Juzgado.

Fallo que debo condenar y condeno á D. Alfredo Rodrí
guez, cabo cartero que ha sido del crucero Isla de Cuba, á que 
pague á D. Juan Boeta y Real la expresada suma de 377 pe
setas 50 céntimos que le es en deber, procedentes de efectos 
tomados de su establecimiento de tabacos denominado El 
Acid©, con más el interés legal del 6 por 100, á cootar desde 
el 17 de Mayo último, en que fué emplazado el demandando 
por medio de Jos periódicos oficiales, y en todas las costas de 
este juicio.

Mediante la ; rebeldía en que se halla el demandado Don 
Alfredo Rodríguez, Botifíqucsel® esta sentencia, si fuere ha* 
bído y lo solicitara la parte contraria, ó en otro caso, hágase 
en l&f orina prevenida en los artículos 282 y 283 da la ley de 
Enjuiciamiento Civil, librándose los oportunas edictos, que 
sa publicarán en la G a ce ta  be M adrid, Boletín oficial de la 
provincia y Diario de Avisos de esta capitel.

Definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Juan Moreno y Castro.

Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
Juan Moreno y Castro, Juez de primera instencia del partido, 
estando celebrando la audiencia pública de este día; doy fe.

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, 4 de Agosto de 1894.= 
Ante mí, Juan Fernand y Delgado »

Y para su inserción en los periódicos antes citados,.y en 
cumplimiento de lo mandado, libro el presente, visado por el 
Sr. Juez de) partido, en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 
7 de Agosto de 1894.=Juan Fernand y Defgado.=Y.0 B.°=  
El Juez de primera instancia del partido. =Mb reno.

X—415
TERUEL

D. Carlos Martín y Gómez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y bu partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Alejandro García Gómez, alias Catalán, domiciliado en Tra- 
macastiel, de veintiocho años de edad, estatura un metro 600 
milímetros, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color 
bueno, nariz chata, cara y boca regulares, barba clara, con 
una cicatriz en la extremidad de la nariz; viste pantalón de 
patén entreclaro y oscuro con rayas anchas y estrechas, boina 
color café; blusa de cretona oscura, faja negra, alpargatas ce
rradas, tapabocas á cuadros color café y ceniza con rayas 
blancas y d© color, no lleva cédula personal, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado ó cárceles del mismo c?n el objeto de 
recibirle declaración indagatoria y responder á ios cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por 
sustracción de fajos de míes; baja apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga & todas k s  Autoridades-y 
agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
y en el caso de ser habido sea conducido con las seguridades 
convenientes á las cárceles deLpartido á disposición d© este 
Juzgado.

Dada en'Teruel á 27 de Agosto'de 1894.=Ca?los Martín. =  
Por su mandado, Blas Jimeri o. J—5323

UBEDA

El Sr. D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción 
; de este-partMó; •en>prbvidenck. fecha de esté díâ  'dictada para 
>; el cumplimiento deúna^cartmvórdBn dA ;Î ' Sección: tercera dé 

la Audiencia provincial de Jaén, ha acordado que Felipe Fe* 
i rreiro Domínguez y Juan López García, cuyos domieiliotóy 
l actual paradero se ignoran, 'sean/ citados por medio de la 

presente, que m  insertará en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de este provincia, para que comparezcan anta la ex
presad®, Audiencia..el,día, 20 de Septiembre próximo, á las 
ocho de Ja mañana, qu .que darán principio las sesiones del 
júící oral, en causa que se sigué de oficio contri* Rafael Ló
pez Morales,, sobre lesionesá Manuel Elbo Anguís; apercibi- 

; dos que da no verificarlo incurrirán en la., responsabilidad' 
qu© señala el art. 42Ó de la ley da? Enjuiciamiento criminal.

Ubeda 30 de Agosto de 1894.=E1 actuario.
J—5380 ;

VALMASEDA

D. At&nasio Rodríguez Ordoñez, Juez municipal de esta 
villa m  funciones de instrucción déla misma y su partido.

Por ia presente se cita, llama y emplaza á Fernando Beis- 
tegui .Fernández-,hijo de José María y de Carolina, natural 
d® Madrid, vecino de Bilbao, de diez y ocho años de eded, sol
tero, calderero, cuyas señas son: estatura un metro 700 milí
metros, pesa 66 kilogramos* la dimensión de sus manoñ es de 
18 centímetros y de 20 la de los pies, color pálido, peló y 
ojos'castaños, nariz y boca regulares/sin pelo de barba, mar
cado de viruelas y de cara larga y ahchá, para que d entro del 
término, de diez días comparezca en este Juzgado á fin de 
practicar una diligencia acordada en causa que contra él se 
Instruye sobre-sustracción-.4© un alfiler, de' corb&te; aperci
biéndole que da no verificarla comparecencia/ge le declarará 
rebelde y la parará el par juicio consiguiente

Al propio tiempo, ruego1 y encargo á todas las Autorida
des, así -civiles/como ̂ mllltures, proceda,A l&bn&ea y captura

leí referido procesado - Fernando Beistegui Fernández, y en  
>1 caso de ser habido, ordenar su conducción á la cárcel de 
>ste partido, donde se halla acordada su prisión provisional, 
f á disposición de este Juzgado.

Dada en Yalmaseda á 28 de Agosto de 1894.=Átanasío 
R. Ordóñez.=Ante mí, Ensebio González. J—5324

YALLADOLID—AUDIENCIA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito da k  Audien

cia de este capital, en providencia fecha de hoy, dictada en 
ixn incidente promovido por el Procurador Domingo, en nom
bre de D. Cefmno Martín Gómez, pidiendo se le declare po
bre para litigar con D. Rafael Gutiérrez Oossio, vecino que 
fué ¿e esta población, hoy de paradero desconocido, ha acor- 
lado se emplace por segunda vez á dicho D. Rafael para que 
m  térmico de cinco días, contados desde el siguiente á la 
publicación d© este cédula, comparezca en los autos y con- 
beste la mencionada demanda de pobreza; previniéndole que 
le no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Y para que tengs ©fseto @1 emplazamiento, expido y firmo 
ia presente en Y&iladolíd á 29 de Agosto de Í894.=Licencla- 
lo Emilio Frías. 460—P

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera instancia del 
listrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que Doña Antonia Reguería y Esnárcega, na
tural y vecina de este ciudad, falleció en la misma el día 2 de 
Junio de 1893, siendo á la sazón viuda de D. Pedro Mrrtínez 
Baños, y habiendo otorgado testamento ante el Notario de 
esta capital D. Angel María d© Pozas y Escansro, el día an
terior inmediato al de su fallecimiento.

Que en dicha b u  última voluntad declaró l a  testadora no 
tener hijos, ni por consiguiente heredero® forzosos, y dispo
ne que m s  slbaeeas ejecutores y partidores de su herencia, 
con el producto en venta de sus hienas, menos los que excep
túa, formen tres partes ó porciones iguales que distribuirán 
en la forma siguiente:

Una tercera parte se dividirá en don porciones iguales, 
siendo la una para todos sus parientes más próximos. por 
parte de padre que lleven el apellido Bsguería, vecinos d® 
Ünc&stilio, á los que no conece, y la otra parte para sus pa
rientes por parte de madre, da apellido Esuárcega, vecinos 
del pueblo de Bello.

De otra tercera parte á todos sus primos hermanos de 
parte de padr® y madre, exceptuando £  su prim a Doña To
masa Esteban.

Y de la restante tercera .parta á m  prima la nombrada 
Doña Tomasa Esteban.

Que el Procurador D. Angel Oráis, nombre de D. Lu
cas Beguería Larcuen, el cual obtuvo previamente la declara
ción de pobreza para litigar, compareció rmtc este Juzgado, 
promoviendo el juicio universal á que refiere el título 11 
de la ley de Enjuiciamiento civil, formulando con escrito de 
24 de Enero último la oportuna acompañadla del
árbol genealógico y demás docnuu.ntofí con lo© que pretendo 
acreditar que es pariente d$ 1& testador, cu sexto grado ci
vil, ó sea primo segundo de la y fundado "en dicho
parentesco, pide que cn sii día £3 lo ron derecho á la
porción de bienes designada m  el testero ,d,o para los pa
rientes más próximos que llevan ¿i apcdhdo Beguería; ha
biéndose, en su consecuencia, expelido ios primeros y se
gundos edictos llamando á los que s© crean con derecho á di
chos bienes.

Por virtud de la publicación de teles edictos en la G a o e ta  
d e M adrid y en los Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Teruéí, han comparecido alegando derecho á los bienes 
de la testadora, D. Gregorio Ibars y Monfort, m  nombre y re
presentación legal de su esposa Doña Lucía Cautín y lim e
ño, que se halla en séptimo grado civil de la testadora por 
parte de madre; el Procurador  ̂D. Domingo Hernando, m  
hombre y representación dé Doña María de la Asunción Díaz 
ílarraza y Esuárcega, prima hermana de la testadora; D. Mi
guel Pem.ádo, como apoderado do D. Rafael Esteban Esuárce- 
,g&; én el de Doña Jacoba Esteban Esuárcig-i i  Doña Carmen 
Esteban Esuárcega, de D. Evaristo Pérez Rillo, como marido 
de Doña Joaquina Esteban Esuárcoga, y de D. Pu io Jimeao 
y. Gutiérrez, como marido d© Doiis- Felisa Esteban Esa&rc®- 
ga, primos hermanos de la.testadora por parte de madre; 
D. Román Burgaleta, en nombre de D. Mahuel Las lte, Don 
Juan Antonio Iranzó, en el do Doña Isabel; D. Manuel y Don 
MigueL Cautín y Jimeno, que so hallan en'séptimo grado ci
vil de la testadora por parta ele madre, habiendo comparecido 
después el mismo.Procurador Ir&uzo, en nombro de Pascua
la, Gamite, Agustín y José Pérez Braíi, reclamando los dere
chos á la herencia correspondiente á Rosa Beguería y de 
Faustino Sánchez Casales, Antonino Casales Jaranta y An
drea Malón Sánchez, viuda y heredera de Gregorio- Casales 
Jaranta, como representantes ó subrogados en lo®, derechos- 
de Mariana Beguería, la cual. lo mismo que la Rosa, fueron, 
en vida hermanas de Pedro Lucas Beguería, abuelo pater
no éste de la testadora Doña Antonia Beguería y Esuárcega; 
D. Julio López, en nombre de Doña Mariana Catalán Yi- 
cente, como tutora de su hija menor Doña Luisa María Cau
tín Catalán, que ha justificado el parentesco materno de éste 
con la Doña Antonia Beguería; D„ Narciso Yallés^ en nombre 
y representación de D. Miguel López Domínguez, que ha 
probado su parentesco con la testadora en sexto grado civil, 
representando también el Procurador indicado Sr. Y&Mésá 
los cónyuges Julián Lapetra Tosaus y Victoria Palacín Ari- 
11a, la cuál, como heredera de su difunta madre Engracia 
Ariila Beguería, reclama los derechos á ésta correspondien
tes, que dice ser el pariente más* próximo por k  línea pater
na de los de Beguería, y vecindad de UBcastáilo, de cumnáos 
sobrevivieron á Doña Antonia Beguería Esúárcega, y D. Do
mingo Hernando, en nombre y representación José
Pueyo Acíxi, D, Manuel Baeyo- Acín, D. Marcelino' Pueyo Ca
nales, Doña Agustina André Marco« Doña Epifanía^ ¿ .G re
gorio y Doña Lucía Paradís André,, D. Inocencio j  B. Práxe
des Romeo Pueyo, D. Manuel, D. Antonio, D. Julián, Doña 
María Juana y Di Mariano Pérez. Lapetra, Doña Vicenta y  
D. Patricio Garralaga Clemente^ Doña Rosaba y D. Carlos 
Lizalde Frex, todos-los: cuales se hallan en se? **imo grado ci* 
vil da la testadora por la línea'paterna.

En su consecuencia, y de coiiormidM c m  -lo estaMecido 
en;tóvárt ¿l.Jl2 de la- .leyde Enjuiciamiento' civil, ie : Hama 
.por tercera y última v©z á cuantos m  consideren con derecho 
á 1a herencia d®. Doña.AiitorJa Beguería y-Esuárcega á fia de 
qu© comparezcan á deducirlo cu este Juzgado dentro del tér« 
mino de--dos" meses, contados desde te facha en 'que se publi
que-este edicto en la G a c e ta  db Madrid; bajo &p8reíMmi©n« 
to de que el que bo c t  p rezea dea tro del piaso de este edic
to que, como m  h.% es el tercera y último, no será oído 
eu ei juicio cte testan \ u» ria. '

Dado en a. 2o do Agoste da I894.=Enriqu© Roig
Barreros.=D© su ordeúy Angel Amén,- - - 461—P
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Banco Hispano Colonial.
BXLLBVSTS HIPOTECARIOS BE LA ISLA DE CUBA—EMISIÓN DE 18£

33.° sorteo.
Üelebrado an este día, con asistencia del Notario D. Mi 

rfáel de Larratea, actuando en e¿ protocolo de P. Luis G. S< 
ler y Pía, el 33.° sorteo de amortizaciónlde los billetes hipot< 
varios de la isla de Ouba, emisión de 1886, según lo dispueí 
to en el aTt. l.° del Real decreto de 10 de Mayo de 1886 y Reí 
orden de 6 de Agosto de este año, han resultado favorecida 
hm Quince bolas J
f Números 433t 1.457, 1.499, 1.886, 2 059, 3.846, 4.49 

§.739,6.086, 6.820, 8.233, 9.357, 9.653, 9.940 y 11.650.
En su consecuencia, quedan amortizados los 1.500 m 

lletas.
Números 43.201 al 43.300,145.601 al 145.700, 149 801 * 

149.900, 188 501 al 188 600, 205.801 ai 205 900, 384.501 t
384.600, 449.601 al 449 700, 573.801 al 573.900, 603 501 e
603 600, 681.901 al 682.000, 823.201 al 823.300, 935.601 *
935.700, 965.201 al 965.300, 993.901 al 994.000 y 1.164.90
i  1.165.000. . , ,

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto' en e! ^referid 
Real decreto, se hace público para oonocüniento de los inte 
tesados.; que podrán presentarse, desde el día. 1*° de Octu.br 
próximo, á percibir las 500' pesetas, importe deb valor nomí 
nal de cada uno de los Milites amortizados, m is el cupón qu 
vence en dicho día, presentando los valores y susetibiend 
las facturas en la forma de costumbre y en los puntes desig 
nadoBenel anuncio relativo al pago de los expresados cu 
pones.

Barcelona 1.° de Septiembre de 1894.=E1 Secretario ge 
neraJ, Arístides de Artiñano* X—£22

Venciendo en L° de Octubre próximo el cupón núm. 3: 
de los billetes hipotecarios de la isla de Coba, emisión d 
1886, se procederá á su pago desde el expresado día, de nuev 
á once y medí» de la msnana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu 
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se facili 
tará gratis en tes oficinas de asta Sociedad, rambla de Estu 
dios, núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de Egpañs 
en Madrid; en casa de los corresponsales^ designados ya ei 
provincias; en París, en el Banco de París y de lo$ Paisei 
Bajos, y en Londres, en casa de los Sres. Baring Brotheri 
y C.* Limited.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo d< 
este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pe 

J Setas que cada uno de ellos representa, por medio da dobh 
factura que se facilitará en los puntos designados,

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizado! 
que deseen cobrarlos en provincias donde haya designada re 
presentación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los co 
misionados de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Madrid, Barcelona, Paris y Londres, en que existe i 
los talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre 
*in necesidad de la anticipada presentación que se requier 
paia provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 1. 
¡al 19 de Octubre, y transcurrido este plazo, se admitirán lo¡ 
cupones y billetes amortizados los lunes y martes de cad¡ 
semana á tes horas expresadas.

Barcelona 1.° de Septiembre d® 1894.=El Secretario gene 
ral, Arístides de Artiñano. X—423

Compañía T ransatlántica.
): Verificado en el dia de hoy al sorteo trimestral délas obli

faciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, h«r> salid< 
e la urna las treinta bolas números 17, 49, 743 838, 841

I.124, 1.345 1.361, 1 878, 2.268, 2 297, 2 317, 2.404, 2.902 
3.043, 3.051, 3 346, 3 403, 3.646 4 006, 4.043, 4,100, 4.180 
4.602, 4.610, 4.689, 4695, 4.732, 4.794, 5.388 quedando poi 
consiguiente amortizadas las 300 obligaciones números 161 í 
170, 481 á 490, 7.421 á 7.430 8.371 á 8.380, 8.401 á 8.410
II.231 á 11240, 13 441 á 13.450, 13.601 á 13.610 18.771 i 
18.780, 22 671 * 22.680, 22:961 á 22.970 23.161 á 23 170, 24.03: 
á 24.940,29.011 á 29.020, 30 421 A 30.430, 30.501 é 30.510 
■33.451 á 33.460 34 021 á 34.030. 36.451 á 36.460. 40.0M i 
.40 060, 40 421 á 40.430, 40.991 á 41.000. 41791 á 41.800 
46 011 á 46 620, 46 091 á 46.100 46.881 6 46.890 , 46.941 i 
46.850, 47.311 á 47.320 «.931 á 47.940, 53 871 á 53.880.

Desde el día L° de Octubre próximo se procederá al pag< 
del capital de las .citadasobligaciones amortizadas, ó sean pe 
setas 500 cada una, y dél cupón núm. 25 de tes obligación# 
en circutecién á r^son d^ pesetas 5, menos el impuesto-de 
«Gobierno.

El pago temdrá lugar:
En Barcelona, oficinas del Banco Hisnano Colonial. 

f En-'Madríc l, oficinas dol Banco de Castilla.
En los mil smog est&bfocimientoe-' se facilitarán facturas.
Barcelona 1.° de Septiembre de 1 8 9 4 Compañía Tram 

0¡úntica.z=zEl Administrador Gerente. = P . P., S. Tzaguirre
X—426

Compañía de los .ferrocarriles de M adrid á  Zaragoza 
y á  A licante.

El jueves .13 de Septiembre actual, á tes tees de la tarde 
«e procederá p úbticamente en las oficinas del Comité da Pa 
J&te calle Laffi\ ".te, gám. 17, al sorteo de 44 oblígaeíoues de 1 
extiüguida Compañía de los ferrocmrriies de Ciudad Real á Ba 
dapz y de Alm orchón á tee minas de Bélmez, reembolsadle 
a  500 francos, á partk del L° de Octubre del corriente año.

Madrid 3 de Septiembre de 1894.=El Secretado del Con 
se jo, Manuel de *OjedaL=P. A*,'Pedro de Figueroa.

■ X—42©
La Unión A sturiana.

BC'CIEDAD ESPECIAL MINERA
.Se convoca á tod os fius accionistas para 1a junta genera 

ordinaria que tendrá lugar áteo doce de la mañ#na d«l dú 
30 de Septiembre prói úm#, en el salón de tes Escuelas de It 
calle do Quintana de ei t̂a Mudad.

Oviedo 28 de Agosto de 1894.=E1 Presidente, Donato Ar~ 
güelles. X—417

A® y  Yeléep»
Ayer llovió en JBarcelonc, J&Ufto, lurgcs. Huesca, Pam

plona y Valencia,

Bola» ú© M&drM,
M im ié*  oM&l del 3 do Septiembre & 18M, cmipñmd® 

son h  iel 4ia mUrior*
samammmmmmmnmmxmmmgssmmmnmrrpw ^ ^    1'"' i[mtv¡   y wmrwnnm

LAMBÍO AL CONTADO

ro m o s públicos T , .
Ote !.* D ía .3.

iBeeda perpetua a l # por 100 interior.. 7 r ío  7 i ‘30~f 0-55-80
a p h m ,  H ‘45 71‘80-45-40

fia cor. fir. 
cambio m. 71*883 

7 i.‘80-72 OjO 
fin cor. fir.
0*50 prim a. 

no publicado*  71*$5 »
: 71*10 71 *40-39-68-48-38

7P85-S5
m m m »  serios ¿7,1* I60y  200pesetea* » 74 ‘30-25-15
iáfm. icL a l é por 100 e x te r io r .. . . . . . . .  82*10 82*30-35-30

á p lazo  81*90
82'25 8^*80-40-50

¡tifa#*9S%serim  M, de 100^200 pesetas 82!20 82‘50
aMortísabfe al 4 p o r 1 9 0 .. . -  80*25 80*35-40

‘peguefóM, 80*20 80*86-75-70-40-80
80*60-80-10

Obligaciones del Tesoro ai portador eos 
interés de 5 por '00 anual, vencim ien  
to de 31 de Diciembre de 4 894.— * 0.094 
serie A, de 600 pesetas, números 1 ¿
20.094........................................       100*20 100*70

AipGtoo&tfo* d© Cuba, 18 8 6 •  111 ‘50 111*^0
no pu blicado . 141*4® *

pequeños, 111*40 111*10
id ta  id. id-, emteióa de 1890, mámeros

l  al 485..000  ............................  §9*40 99*40
pequeños* 92*40 §9*50

i&mco Hipotecario de Ksipaiái.—Céduks, 
al 8 pc-r 100, 1 al 151.090 •
y 157.100 al 1 5 7 .7 8 ® * ,..,. . . . . . . . . . .  99*60 ■ »

[dem id. fd.—Id , al 4 por 100, números
1 á 64.000......................................     ® 84 01©

dol Banco de Isnafa. » »
idéate. p queñasi......... 389 0̂ 8 »
[dev te C; r¡? a^rendatiaria ¿si

Wabaso-j •*»a ec?Of r 'Fiador. *«, ■ 406*25 166410
■:Í2h '<% ñqmMíiié* * „,... » 166*21-50.

C a m b io s  © I c ia i t o  p l a a t e  é& l

Mmswimsi

¡abaten,» v. ^4^ » Logro tite,, . .  ,• ,■, 0*.̂  r
Ü M f  - ... '  ̂ horca. , , , v, o ^  c W '.
f i í c a a t ® , 0*21 0*8 o ®
Urnerte.., 042 l >•< Mál&ga..*. .  .v  ̂ 0*1  ̂ p
Lvilüi, * , « . . , Mírela, , >*ir? %
t e d a jo z . , , , , ;. •• ®*80 &■* Orease. * ®‘S& ^
lamloaa,*.,. ® Oviedo   0*21: $■
l é j a r . , , . . . , 0 * S 5  b a l e a d a . . . , , .  0%% »
fiíba©v    0l̂ 0 % ^almaManor-st n
l a r g o s . . 0 * S O  '& F&mplon&o., .  s 0*21 »
M e e re a .. . . , , ,  0*80 Pontevedra. ao. ®42i »
. ^ d i z , , '0*20 » Berna 0‘2f »
Cartagena, ..i,., 0*26 :# Salam an ca ,,» . 0‘S’S »
'kiüteliómo,^,«, 0*80 ® San SSebastiáa. 0*S0
Ciudad 0*85 " Bam iaader..., .  0*i§ ^
c ó r d o b a .... . . .  0‘§0 ® Santa Cruz Vfe. 0*81 »
Norata. 0*S5 s* .S an tiag o ..• • • ,  0*2i ■ »
te e a e a ., , . ,* . .  0*31  ̂ - i e g o v i a * " 0*8® ®
Ferrol   0*25 » S e v illa ., , , . . . .  0*80 »
Seroaa..,  ® Soria. 0*8® s»
H j ó f t . •?* fa rra f io a a .. ,. .  0*25 &
A r m a d a . . . . . *̂8® % .. Tal.^ la R etea. 0*70 ^
^^aualalara .. , 0*85 % f e r u e L . . , . , . .  0*80 s
Ia>‘ é Toledo.»..*,»*„ . 0*8,0 s

' 0*^i .fc T ú d e la . . . . , , , .  ®488 i
. . . . 0 * 8 0  Valencia., . , , «  O*t0 h

í a é a . , . . 0*80 ?,n . V alladolid ..,.,, ®*2f b
:̂ rez f  rosit'eí’a, - % Vig6 .,.  0*8$ »
i c ó a . . . ^ . , r ’ ' V i t o r i a . . •. .-0*21 &
s 4 r i á a ¿ s j i  . Zam ora.. W  &
a ln a s » , .* , ,  . S ara fo aaa"..^ , ; s

B o ls a ®  e x t m t d o r a s .

FabI» 1.°. m  Septiem bre m  1894.

/ .  .Deuda perpetua ai 4 por i 00 e x te r n ? .. t á .■
í  Mem  í á , id .  i n t e r i o r . , V  á js

Wenáes e sp ñ -A  Idem amortíz&ble al 2 por I06.. . . . . , á : • ■
ñ s l m 1. Idem id, al % por 100 exterior, á a»

f  Idem id . al 3 por 100 exterior ............. á »
\  Obiigació®^ a e  r ^ b á ., .  . ^ ............. á . 459*50

f m é m  f r m > ~J ;$ por. 1. 0®. . . . . .  á 103*75
teses . * ^  1 #  por 10®.. á 108c45

Consolidad^n ¿ , , . , ,  * * * á 102^8

iQ lam M os e f i@ ia lo s  s o 'íins | . l a i s a s

Loadrea á ’k  vista, libra ©steriina, 30*45-50*43 pesetas 
Wm H i  te viatA, francos beneficio'¿ -papel* 2Ol&0-21‘00,

Observatorio de MAdrid 
Observaciones meteorologicas del dia 2 de Septiembre de 1894 

f a-
 ̂ \ r 1 yher wdaa 4ft* .i'y«

;sa?023®;vo 1‘jB nacóiiHT m  H ÍT i»
TrnT? a « íG¿ilOÍu.¿>  ̂ 10>'- ~~ ^-3-: y «-¿i y clsaa dsl vienta, 4®1

8 mañana LJS'Ll J& 0 12^0 O  Viente, Nuboso.
P mañana 'h V l l  18^1 S3;8 O, . . . .  Brisa... idém .

12 del día ¿o*} ite : í 3 f-t .SSO. , V.# fte. idess*
8 H ela tarde «(^*48, $¿3!a 1 4 0  0 . , , . .  Viento; Idepu
6 d e la ta rd e  7 21*5 4 8*'2 OSO.. ídem ,,, Poco nub.°

n>üh-j 106 7u - i8 !4 j • 12?2 O . . . . .  B.* fte. Casi desp.€

f ® ^ f ® r a t e &  M á s i m s .  d e l "  t í i é *  í  t e  g e m i r á ©  <9 O® « O ®  « O »  2 4 * 8

o • o e  e o o «  « «  «  • ® ® ffl «  «  «  e m e ® «  ® • ® ® • • • • .  ® * ai ; 1 5 * 0

®©«ee®«0®>*BC®í>® «©••••••« »«»«•»©*•• ; 9®§¡
fempentea d  mít á úe® m , ^ d© te ttercng , 27*8

d ' S  • • « • • •  Oe ® eej [| 5 5 ' 5

o o i3 ©e® o o eo<©*o© «•••••••*• ••©«*© .í»_éi¡ 81*7
f-i i ti*, uZ % V . h j;Siiíií53 á i®

ij&íh-Q. V 0% »? "* « ' 3 , <£ *) * f 38’* 2
in!tf « Í a/ I  < ^ ! . n  t ü f t n  5 f c t » ¡  r ' ) * ! ? * » e « 3 Q a ® © 5 ©®*<Diij 14*7

'  í .  -  # * « « i.vi 18*5

Veleeidad d©l viento m las áltimas vcMcaatr® boiras 
(kilómetros) . « . . « » *  <>««  ^ c .  « a » » ® » .  « « « « « © ' - .  «® ©e .  516

Oicilació® barométrica, tete ( m i l í m e t r o ) . 6 7 
.áltura id. eom respecto á la media á las nucv®
 ̂^d«ik mo®he,. • . . . . . . .  ® .* — ®f2
iluvte m tes vebiticuafe h,om$ (mililitros). »

MsspMáos Uie§ré$m rg&iMd&s m &£ Qbsm&Urw é$ M&ifíé §§& 
iré ti stéade atmtfirtes tu varios pmtos i t  la Pmínmh i  
las « w n  4t la mañam, v m Wwufa 4 Jmiis i  t e  tM t, «| 
iía 3 i t  Septiembre i t  18SM.

■ Tttgm, ^

UMUBffiEl TtíS?«! “ ««48S Me8e ®ls*1
del mar su «entasi« . aelstó:».. dsbwsf
milimatros. .mies:,- Tiento, viente,

S.0«bMtiá®. ?Í1‘Í 80‘6 N O ... Calma. Poco nub.* frtmg.®
Bilbao  7 íl‘8 81‘4 S H ... Idem.. Ca*idesp.'Idem.
OTieda.. . . . .

Gomia (7b.) rí60!8 18‘8 SO.... B *fte. Cubierto.. Picada.
B aitiago.... 7*1‘S 15‘1 SO... Idem. Lluvioso.. »
CfeeMO... . . .  76í‘9 1S‘4 ONO.. Calma. Idem  »
TTfg®... . . . . .  781-8 17‘í  SO. .. B.* fte. Cubierto., frafif.?

©porte,. . . . .  763-5 19‘0 SSO. .  Idem.. Idem ... Idem.
¿íüboa(8b)). 764-7 19-4 O ..... Idem.. Poco nub/Idem .
Badajo*..... 764‘S 22-5 O ... . .  Calma. íd e m .. . . ,  *

í.fem .(7 k .) 764-7 80*5 NO... Brira.. Cubierto.. Picada.
Sevilla  76*‘4 *8‘6 NO.. .  Calma. Nuboio.. .  *
M álaga ..... 7**‘l SS‘0 ONO.. B /f te . Poco nub/ »
© r a u d a .... 769‘S S5‘6 S E .. .  Calma. Cubierto.. •

Murcift 5«. o. 160*9 25%1 S., . . .  ídem .. ídem .. . .  * »
VídeRCtecCoe 130*5 24‘8 NO. . ,  Idem... ídem... . .  - »
Pilm a....®  • 130*1 8 í48 OSO.., Idem... Poco nub,® »
fiaredoaa,;• • 160*6 2482 N B ... ídem.. Cubierto.. »

TanLcL.-.o.
Zaragósa...... 131*3 19‘® NO... Viento. Idem.*.... %
Soria..0c03« ;
B u r g o s ..- ,  $6*7 SO.... Brisa.. Casidesp.° »
Leó® s •> © o e e >■• ■ = » . , / .  í
Valladolid ..  ®̂1‘8 .17*® SO. . .  Viento. Nuboso.. .  »
Satemaiea^. 760*1 16 8 N O ... B.Mig.* Idem. . . . .  »

, 6̂1*7 I8*3 N O ... Brisa.. Despejado. ®

M&áriá8«r., , ,  762*9 18‘1 o  Idem.,, Nuboso.,,. »
Iseori&l. .  c. '761*0 18*8 S .____ Id. fte. Despejado. »
QtedadlteaL 764*4 18*7 SO..., V.*fte. Cubierto.. »

■ • 164*9 21”I o  B.a lig. Idem.*..;  *

F A , , l t í , 0 757*8 10*8 SO. . .  Idem.. Nuboso.... »
B íis-N ei.... íB7H 12* ESE.. Id.fte, Lluvioso - Oleaje,
8L Matutea. * 7S8‘® 15<« 0  Id lig. Nuboso... Picada.
M ad*A ix.,e 758*8 18-8 OSO... Brisa... Cubierto.® Vramq*»
l i a r r i t z 760*6 19*4 * Calma. Idem Idem.
Glormoat.... 759‘1 7̂*2 SB Idem.. Id e m .,... »
ferpiMi.«0 701*7 19*3 , SO. . .  B.* lig  Idem.....« Agitada
íü@teí...o.4»< 760*6 19*8 E Id, fte. Brumoso.. Traaq^
I f x t e 762*9 23*8 » Calma Nuboso... .  a

Berna.   165*4 I8'8 OSÓ... Brisa.. Casi desp.® %
L ion a ."  ••• 762*1 24*0 ESE.. Calma. Poco nub.0 &
Paterno.®*.. 765*1 21*1 SO.... Brisa.. Despejado. »
Safiilari«.• I t3*3 37*7 E Id.lig.. Casi desp.* »

RETRASADOS — DÍA 2
Málaga..........| 162*8 22*9 ENE. Calma, Despejado. Tranq.*
Orense...........J 7027 £2‘S SSE.. Idem.. Nuboso... ?&

WQTmsin pdffi® éé ésté número dé la' O'-AGifr r los pUe^os 
9 y 10 de las séntéúci&s de la  Sala de lo civil y Ib se* 
gunda hoja del pliego 40, pliego 41 y prim era hoja del 
42 de las de la  Sala segunda del Tribunal Supremo, co* 
rrespondientes al tomo II.

ANUNCIOS
G U ÍA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA E£  

áñe:'de 1894.—Se halla de venfe as al 
Almacén de lá ÓÁCÍetíI db Madrid, sitnade, ®i 
la plante  ̂ "baja de] Ministerio da la Ooliemi^ 
cién, á loá precios signientes:

h ':' f '  L ’""' , , " r':PBSiiTAi''; ' ' ;

ü M a e r a  ^ e -  •  ̂ - . . . . . .  : , 2 0  ; .
Segnnda Idem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . , , ,  8

: En 'rústica.. . . . . . . . . . ,  5 ■

4 DáüW SraA^iO ^ iM i,..! JtAÜXt*. MAJikl».™ 
i!. Lsm rédláináéióniiá di'ijliiipiáre» de te Gageta que peí 
sxtmvía hayaE dej&do d r recfbif los ^uaeritoíe», se Iim Ii 
preGLmm^Ete dsntrc- d§ loe tree días siguientes t i  d$ te'fenki 
d tí §j®mpl8  ̂reeiainadc en Madrid, d@ ocho días es pzovlm« 
@iás/ujrtemcs;p t r t :'lós'fiú^ del extranjero y tres o rn is
para los de Dftramar; entendiéndose que fuera de estos p l t e i  
m  exigirá-, il  pago-de.nada.mm de. los ejemplares.que.se 
pidan.

SA N T O S D E L  D IA

Sonta Cándida, pindó, y Santa Rosa de Viterbo, virgen. 

Oaa.<-«s.fe( Horaü '•e I*' iglesia' dé Santa María.


